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2o2l - 2024

otREccÉN GENERAL OE OBRA§ Y DESARROLLO URBANO

Alcaldh La nagdalgna Contrerac
coNTRATo DE oERA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNIÍARIOS POR UNIDAD Dt CONCEPTO DE ÍRASAJO TERMINADO Y

TIEMpo DETERMTNADo. ouE cETEBRAN. poR uNA pARTE t¡ eD¡¡rNste¡cróN púBt¡cA oE LA cruDAD DE MÉxrco PoR

coNDucfo DE I.A ALCALDÍA LA MAGDALENA CoNIRERAS REPRESENfADA EN ESTE ACIO POR Et ING, RUIINO JUAN

CARMoNA LEÓN, DIRECIoR GENERAL DE oBRAS Y DESARROI"LO URBANO, A QUIEN EN tO SUCEsIVO SE LE

DENoM|NARÁ .¡^ rlceoír' v poR LA orRA oMc§ t¡otx¡trÍ¡ y co¡snuccrór{. s.e. DE c.v., REPRESENTADA PoR

EL c. E¡cf caslttto s^r{cHE . EN su CALTDAD DE ADMrr{§rtADor úxtco, A QUIEN EN Lo sucEstvo sE LE

DENoMINARÁ .El, coMTAnsrA,; QUIENEs sE sUjEIAN AL ]ENOR DE LAS SIGU'EÑfES DECTARACIONES Y C[ÁL]SULAS:

t.- "u ltcltoh". poR MEDro DE su REPRESENIANTE. DEcLARA:

I.I. oUE Es UN ÓRG¡No poLínco.¡DMINiSIRATIVo DE TA cIUDAD OE MÉxICC,, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESÍO
poR Los ARficuros r22 APARTADo ¡. rn¡ccró¡l vr rNcrso ol DE LA coNsÍructóN poriltcA DE Los EsfADos
uNrDos MExtcANos. s2 DE tA coNsTrrucróN por.ilcA DE LA cruDAD DE MÉxrco. y 29 FRAccóN 1.30,40.42
FRAcctóN tA LA v y 7r pÁRRAFo pRlMERo y FRAccróN rv oE rA LEy oRGÁNrcA DE ALCALD|AS oE LA cluDAD DE

MÉxrco.

I.2, OU€ SE INTEGRA POR UN ALCATDE O ALCALDESA Y UÑ CONCEJO, ELECTOS POR VOTICIÓN UNIVERSAL, LI8RE,

sEcRErA y DrREcrA pARA uN pERroDo DE fREs Años. DoTADAS DE eERSoNAUoAD .¡uníorcn y AUToNoMíA coN
REsPEcfo A 5U Ao¡¡I¡¡IsTR¡cIÓN v ¡L EJERcICIO oE sU PRESUPUESTO ExCEPIUANDO tAS REL^CIONES LABORALES OE

LAs pERsoNAs IRABAJAooRAs AL sERVtcro DE r-¡s nlc¡r-oies y LA cruDAD. stENDo pARrE DE LA ADMrNrsfRAcróN
púBucA DE tA cruDAD oe ¡¡Exrco y uN NrvEt DE GoBiERNo, EN t" ls rÉRMrNos oE tAs coMpEIENcrAs
coNslrrucroNAtEs y LEGALES coRREspoNDrENrEs. coMo r.o lñDrcA Er. ARrícuro s3 ApARfAoo A rNcrso r. DE rA
coNslrrucróu poLítrc¡ oE r¡ oUDAD DE MÉxrco.

]UNIO DE 202]. OTORGANDOSE CONSTANCIA OE MAYORIA EL DIA ONCE DE .IUNIO DEL MISMO AÑO POR Et INSIITUTO

ETECToRAL DE LA cruDAD DE MÉxrco y cuENIA coN LA cApAcrDAD r.EG/-r suFrcrENIE p¡ne lÁ ceEgcacrd¡
ACIOS JUR|OICOS, COMO LO E5 EL PRESENIE CONTRAIO, QUE IIENE LAS FACUITAOES PARA OBTIGA

ml 8"r.ffffi[

I.3. QUE EL C. IUIS GERAROO QUIJANO MORALES, ES ALCATDE EN !A MAGDALENA CONIRERAS, ELEC
popuLARMENfE EN FoRMA uNrvERsAt UBRE. sEcRErA y DrREcrA EN Er pRocEso EtEcToRAL cELEgRADo Et oíA ó.

l9A
OE

EY
coMpRoMFfERsE ¡ ¡ougtE D¡t óeGANo poLíIlco ADMrNrsTRATrvo

I.'. QUE DENTRO DE LAS FACUTTADE§ DEL ALCAtDE, SE ENCUENTRA tA DE SUSCRIBIR tOS DOCUMENTOS RELAÍIV
EJERcIcIo DE SUS ATRIBUcIoNES. AsícoMo cELEBRAR, oToRGAR Y SUScRIBIR tos coNTRAToS. coNvENIoS Y DE

Acfos JURíDrcos DE cARÁcrER ADMrNlsTRAtrvo o DE cuALeurER oIRA iNDorE DENTRo DEL ÁMB[o DE

COMPEIENCIA, NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE I.AS UNIDADES ADMINISÍRATIVAS
oUE LEs EsfÉN ADscRfTAs, A PRoPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAs Y DEsARRotI.o URBANo, DE

CoNFoRMTDAD coN Et ARTÍcuto zs FRAccróN xr DE LA rEy oRGÁNrcA DE AtcALDíAs DE L cruDAD DE MÉxco.

I.5. OUE CON FUNDAMENfo EN EL ARfÍcuLO 7] PÁRRAFo PRIMERo Y FRAccÓN IV DE tA LEY oRGÁNCA DE
¡TCAIOí¡S DE LA CIUDAD DE MEXlcO, LOS iITULARES DE I-OS ÓRGANOS POIhICO,ADMINISTRAIIVOS DE CADA
DEMARcAcTóN TERRTIoRtAt sE AUxtLlARÁN pARA Et DEspAcHo DE tos AsuNros DE su coMpErENcrA DE UNTDADES
AoMrNtsfpATtvAs. EMRE tAs cuALEs sE DEFTNE LA DrREccróN GENERAL DE oBRAs y DESARRotLo uRBANo.

t.ó. euE LA PERSoNA TrfutAR DE LÁ ALCALDÍA T|ENE FACULfAo ExpREsA DE DETEGAR EN LAs UNTDADES
ADMINISTRATIVAS LAS ATRIEUCIONES OUE EXPRESAMENTE I.E O]ORGA tA CCNSTfUC¡ÓN POIíTICA DE LA CIUDAD DE
MExrco, LA tEy oRGÁNrcA DE AtcALolAs DE LA cruDAD DE MExrco y DEMÁs DrsposrcroNEs JURiDrcAs ApucABLEs.
DE AcuERDo coN I,o ESTABI-ECIDo EN EL ARTicUI-o 74 DE LA LEY oRGANICA DE ALcAtD¡As DE LA CIUDAD §E

******r.¿'át§Bi'il ¿:tI- ?,i'^-Tlaii:^i'J'l:'-ii*'Tff^.'",'H'1*t'^#tÑ
CONIRERAS, CON FECHA 01 DE JUNIO DE 2022; POR LO QUE CUENIA CoN LAS FACUITADES PARA SUSCRIBIR Et
pRESENÍE coNTRATo. EN IÉRMrNos DE r-o DrspuÉsTo EN r-os ARTicuLos:¡ rBecclóN fl.32 FRAccróN rv.33.34
FRAccróN vr. 42 FRAccroNEs rA v[. 7t FRAccróN rv y pENúLflMo PÁRRAFC' 7s FRAccroNEs r. . rv. xry xflr DE rA LEy

CIUDAD IIXWADORI
Y DE D¡T¡CIIOS
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GOB EFÑO DE IA
CIUDAD DT XÉIrcO

DIRECCIÓN GENERAL DE OE RAS Y DESARROLLO

Ala.ldh Lr tlaedalons Controras

ORGÁNICA DE ALCALDiAS DE tA CIUDAD DE ¡¡ÉX¡CO: ACUERDO POR EI QUE 5E DELEGA EN Et IIÍULAR DE LA

OINECCIÓN GENERAI. DE OERAS Y DESARROTI.O URBANO LAS FACULIADE§ QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENÍE LES

oloRGUEN tos oRDENAMtENTos .lunÍorcos co¡REspoNDrENTES A LA AtcA -oíA L^ MAGDATENA coNIRERAS. coN
tEcHA tó DE NovtEMBRE DE 2021. PUBLtcADo EN tA GAcfA otlclAl- DE LA cluDAD DE MÉxlco.

I.!. QUE LA 
^DJUDIcAcIÓN 

DEL PRESENIE coNfRAfO SE ASIGNA A .,EL CONTRAfISTA" POSfERIOR AL PROCEDIMIENfO

or ucmctóx tú¡rrce xrclo¡lt NúMERo AMc.Dcoou-ors-202a, Er cuAL sE LLEVó A cABo coNtoRME A to
DtspuEsto EN Los ARrlculos 3 ApARfADo o. FRAccróN t.23 PARRAFo PR|MERo.24 rNcrso o). 25 APARTADo o.
FRAccróN r. ¿l rnecoó¡r r¡crso o) y 4ó DE LA LEy DE oBRAs PúBttcAs DE LA ctuDAD oE r¡Extco.

I.'. OUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONEs QUE SE DERIVEN DEL PRESEN]E CO.{ÍR^fO, LA SUBSECRE]ARíA DE EGRESOS ,

DE tA SECRfiARIA OE ¡DT.¡IruISTCECIÓN Y TINAN¿AS DE LA CIUDAD DE IIEXICO, AUIORI¿Ó LO§ RECURSOS DE
rNvERsóN coRREspoNDrENTEs coN EL ortcto NúMERo saÍlstlú?alzt2g DE FECHA 2a Dr otcEttttE DE 20iut y
poR PARTE DE LA DtREcctóN DE FTNAN¿AS v ¡D¡¡r¡¡rstB¡clóu DE cAprtAL I UMANo DE LA DrREccróN GENERAT DE

ADMtNtsTRActóN y FTNANzAS DE LA ALCALDíA LA MAGDATENA ccNtRERAs. sE REMTIE LA sufrcrENctA
coRREspoNDtENtE A tos IRABAJoS RELAcroNADos coN tA oBRA púBLrc,\ oBJEro DE ESIE coNfRAto ¡ TuvÉs
DEr OFTCTO NÚMERO rflC/OOAf/DrACHlg§l2ülA, DE FECHA tt DE All[ DE Iru.
r.to. euE IENE EsrABtEcroo su DoMtcrLro tN rfo ¡rrxco t{o. t, cot. lAttarlcA 3EcA. c.?. to¡¡0. rtceof¡ u
mAcgAtENA cor{rtGu!. cruDAD DE mÉxrco. rÉl*oNo: s55449ó09s. MrsMo euE sEñAIA pARA Los FrNEs y EFEcIos
TEGALES DE ESTE CONIRATO,

r.n. cuE EN rERMr\cs DE Lo DrspuEsrc EN ros "ur{tlmtEr¡os ?AtA t¡ tltstx¡¡oó¡ DE DEclaracróN DE

rNrErEsEs v mrrrr¡srrcró¡ D¡ r¡o coNa¡cto oE rNnte¡c§ A cArco DE r,as ?rrsoNAs sEtvrDotAs rú¡ucrs o¡
u eomr¡srrectó¡ rú¡t¡c¡ DEt Dtsrrlro rtD¡lar v HoMótocos ouE sf sEñAtara' pugrrcADAs EN rA cAcETA
oFICIAL DEL ENToNCES DISIRITo FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO, DE IECHA 23 DE.JULIO DE 20I5, SE HI¿O DEL

coNooMrENlo DE 'cr coNnAnsrA'. Er NoMBRE y cARGo DE LAs pERsoN \s SERVTDoRAS púBLrcAs euE cuENfAN
coN ATRtBUcroNEs pARA LA ¡teNctór.i o RÉsoructóN DEL TEMA MAÍE lrA. Aclos o pRocEDrMrENTos DE LA

LrqTAclóN eúBLrc¡. tNcr-uvE¡rDo A sus supERtoREs JERÁReutcos euE TENGAN ATRtEUcToNES AúN y cuANDo
PARfICIPEN

NoMrrE oEr. sErvroor rú¡uco CAIGO

- 

AICATOíA 

-LA MAGDALENA
CONTRERAS

2021- 2021

LUIS GERARDO QUIJANO MORALES

rNG. RuFlNo .lu¡N c¡n¡¡oN¡ LEóN

rNG. ARe. ARtuRo pRTMAVERA sÁNcHE¿

JosÉ RoBERro ABEL GóMEz MEJIA

ARMANDO DAVID ANDRADE PÉREZ

JoSÉ RoBERfo ABEI GÓMEz MEJÍA

JosÉ RoBERTo ABEr cór.¡¡z ¡',r¡..¡í¡

DANIEL CERVANIES RODRIGUE¡

NIcOIE ÁNGÉIEs RoDRIGU€z

tIc. ALE]ANDRA GALLEGoS HERNÁNoEz

C.'7lllo

ATCALDE

DIRECTOR GENERAT DE OBR,TS Y DESARROITO URBANO

DIREcToR DE oBRAs PÚBLrcAs

suBDrRECfoR tÉcNtco
SUBDIREcToR oE SUPERV§IÓN DE oBRAs

ENCARGADO OEt DESPACHO DE tA J.U,D- DE PROYECIOS DE OBRA

ENCARGADo DEt oEspAcr{o DE LA j.u.D. o¡ nveNct rísrco
FINANCIERO Y ESÍIMACIONES

J.u.D. DE supERvrsróN DE oBRA DE INFRAEsfRucruRA URBANA

J U,D, DE SUPERVISIÓN DE OBRA DE EDIFICIOS PÚBIICOS

J.U.D. DE CONCURSOS Y COñTRAÍOS

w"&

II.. 'EI. CONTTANSTA". POR MED¡O DE SU REPRESENfANfE, DECTARA

[.1.. ouE AcREDtfA rA EXTSfENCTA DE LA SOCTEDAD MEXTCANA OnC¡r t¡CÉNteli¡ y CONSnUCCTóN. S.A. DE C.V
CON LA ESCRIIURA PUSL]CA NO.3¡I,'ó2, DE FECHA I¡I DE I{OVIEM¡IE OT 2023, OfORGADA ANIE LA FE DEL NO'TARIO
PUBLICO NO.78, DE TA CIUDAD DE MÉXrcO, UCIXCIEOO I6UET ÁNGEI ZAAAOIA Y VEGA. E II.ISCRITA EN EL REGISIRO
púBUco DE coMERCro DE LA cruDAD ot ¡¡Éxrco. coN EL FoLio MERcANflT- ELEcTRoNrco No. N-2029¡m7o?, DE
FECHA I9 DE OICIEM¡TC DE 2023 CUYO OBJETO SOCI¡t ES: I.A CONS¡¡UCCIóN OC IOOA CI.ASE DC O!IAS, INCTUYENDO
qvrrÉs y areuftEcróNrcAs. raMo por cuENrA llo?rA coMo ?or cuENlA AJENA. asl coMo ¡a su?ErvEróN y

AS COMOrAUDrrorfA DC toDo r?o DE o¡rAs. tAñno tú¡uc
\nío etonco No. t. Col Boronco Seco, C.P. l0560
I a¡coldb Lo Mogrdoleno Conkeros. Ciud(x, de Mérco

ADAS, ENfI E OTROS
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6Ogr€Rño oE La
cruDAO Or ralÉo

OIRECCIÓN GENERAL OE O8RA3 Y DESARROLLO

Atcaldla [¡ taOd¡len¡ Contrcns
1t.2. ouE Er c. Encr casfrrro sÁxcx¡2. AcREorrA su pERSoNALTDAD coMo aomrltsrtloot úxco. col rL
IESIIMoNIo DE LA EscRIfuRA PÚ8LICA No. 3¡}.9ó2, DE FECHA I. OE I{OVIE,T¡II DE 202!. OTORGADA ANfE tA FE DEI
NoIARro púBuco No. 7e. DE tA cruDAD ot MÉxrco. uc¡¡cnoo ¡rtcu¡r A¡o¡l zrmotA Y vEca. E tNscRtlA EN Et

REGtsrRo púBuco DE coMERcto DE rA cruDAD DE MÉxrco. coN Et fouo MERCANITL etectnórutco

i;,¿';ffi,1?J3iÉ-?:iáiiil^}L7:,11?':H¿'^:tf¿1,3,"1'Ji^l'J§ix:Yl?35i^fl§rylf,iá§i
A tU fAVOT ?OI TI, INSI]ÍUIO NACIOI{AI ETECIOTAI., MANIFESIANDO BAJO DROTESIA DE DECIR VERDAD OUE DICHA
PERSONALIDAD NO LE HA SIDO REVOCADA TIMITAOA NI MODiFICADA EN FORMA ALGUNA

II.3. QUE ESIÁ DADO DE ALTA EN EI. REGIS'RO FEDERAT DE CONIRIBUYENIES DE tA SECREIARiA DE HACIENDA Y CRÉDIO
PúaLrco coN CLAVE: olcztl I ¡at.so.

l.a. euE CUENIA coN LA coNsfANoA DE REGTSTRo DE coNcuRsANfE Ex?EDroA poR rA SEcREfARiA DE oBRAs y

sERvroos DEt GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco. coN NúMERo ccDmx.§os.tro!!.

II.5. EsfÁ LEGITIMADo PARA CoNIRATAR Y REÚNE L^s CoNDICIONES IÉCNICAS Y ECONÓMCAS PARA OBLIGARSE 
^LA EJECUCIÓN DE LOS ÍRABAJOS OBJEIO DE ESfE CONTRATO, COMO SE ACREDITA CON LOS SIGUIENTE§

DOCUMENTOS: REGISIRO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO OEt SEGURO SOCIAL E INFONAVIT, CURRICULUM DE LA
EMpRESA y DE sus pRrNclpArEs EJEculrvos y orREcTrvos. ESTADo DE slluAcróN FTNANqERA coN BALANCE
GENERAT AL 3I DE MAYO DEL AÑO 2ü2.I. AUDIIADO Y AVALADO POR CONTAOOR PÚBLICO EXÍERNO (ANEXA COPIA
DE cÉDULA pRoFEsroNAL). DEcLARAcTóH ¡t'ru¡t oft rupuEsto soBRE tA RENTA DEt EJERocro FrscAt 2023 y ToDAs
LAS DECLARACIONES PARCIAIES DEI IMPUESIO SOBRE LA RENTA DEL EJERCICIO FISCAT 2024 A LA FECHA DEt
pRocEDlMrENTo ESIABtEcTDo EN LA DECLARAcTóN r.g.

II.ó. QUE CONOCE EL CONÍENIDO Y SE OBTIGA A ACAIAR LOS REQU§TOS OUE tA LEY DE O8RA5 PUBLICAS DE LA

cruDAD DE MÉxlco. EL REGTAMENTo DE rA rEy DE oBRAs púBucAs DEt" orslRrlo FEDERA!: LAs pot¡rrcAs
ADMrN¡sTRAf rvAs. BAsEs y UNEAMTENToS EN MATERTA DE oBRA eúsLrcr. rls NoRMAS DE coNslRuccróN DE

AoMINISfRACIÓN PÚBLICA OE LA CIUDAO DE MÉXICO Y DE MANERA SUPLEIORIA EL REGTAMENTO
coNsrRUccroNEs pARA EL DrstRfro tEDERAT. y sus NoRMAS tÉcNrcAs co, IPLEMENTARTAS: rA LEy DE DESARRo
URBANO OEL DISTRIIO FEDERAT Y LOS PROGRAMAS DE OESARROTLO URBANO; LEY AMBIENTAL DE PROÍECCIÓN
TIERRA EN EI. DISIRITO TEOERALJ LEY DE GESIIÓN INIEGRAT DE RIESGOS Y PROIECCIÓN CIVIT DE LA CIUDAD OE M o
LEY FEDERAI. DEL TRABAJO; LEY DEL SEGURO SOCNI: CÓOIGO FISCAI DE LA CIUOAD D€ MÉXICO: DECREI DE
pREsupuEsro DE EGREsos DE LA cruDAo oE MÉxEo y roDA LA NoRMATTVTDAD euE REGULA LA EJEcucóN DE os
IRAEAJOS

II.7. QUE HA ESIUDIADO Y VATORADO LOS TRASAJOS OBJEIO DE ESTE CONIRATO Y OUE HA INSPECCIONAD§- -
DEOIDAMENIE EL sInO DONDE sE REALI¡ARÁN Los MIsMos, A FIN DE CoNSIDERAR loDos Los FACIoRES QUE
TNÍERVTENEN EN su REALlzAcróN. AcEpIANDo tAs coNDrcroNEs y LrMlfAcroNEs ExtstENtEs. Asi coMo tos
TERMTNoS DE REFERENcTA.

II.t. OUE CONOCE EL CONÍENIDO DE ÍOOOS Y CADA UNO DE TOS DOCUMENIOS QUE INIEGRAN Et PRESENIE
CONTRATO Y SE OBLIGA A CUMPLIRI,OS CONFORME AL MISMO,

II.9. MANIFIE§¡A BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NINGUNA DE TAs PERSoNAS FisIcAs oUE INTEGRAN tA
EMPR€SA DESEMPEñAN cARGo. EMpLEo o coMrsróN EN EL sERVtc¡o púBtlco y euE No sE ENCUENTRAN
INHAEILITADOS PARA DESEMPEÑAR LAs FUNCIoNES ANTERIoRES, DE AcuERDo coN Lo sEÑAtADo EN Et ARTicUto 3/
DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA cruDAD DE MÉx¡co, EN cAso coNrRARro. Er coNfRAIo REsur.fA rNEFrcAz y
No sERÁ suscEpr8rE DE sER coNVAUDADo poR pREscRrpcróN Nr poR RArñcActóN y sE DARA AVso A rA
SEcREIARÍA DE LA coNtRALoRiA GENERAL DE LA cruDAD DE MÉxrco.

II.TO. SEÑATA OOMICILIO P¡EE OíE Y RECIBIR TODO TIPO DE NOI1FICACIONES EL UBICADO EN CEIIAOA óIA.
moctElt ffA M¡. I 16 r, !r. ó3. coLo¡¡rA sa]{naco aca]tuAtrE?Ec. Arcaoh lll¡mure. c¡uolo o! mÉxEo. c.r.
0ta00. Et- cuAt SEñALA PARA oiR y REcrBrR roDo frpo DE NoTrFlcAcroNEs y DocuMENros euE sE DERIVEN DE Los
ACTOS DEL PROCEDIMIENfO DE CONIRAIACÓN Y EN SU CASO. NoTIFICACIoNES AUN tAs DE CARÁCTER PERSoNAI
Y EN GENERAT PARA LOS fINES Y EFECIOS IEGAIES DE ESIE CONIRAIO.

" Río Bbñco No. 9, Cot. Bdronco seco. c.P. tos&) -Z
Alcok io Lo Mogdobno Contreros, Ciudod de Máico. pa3ln 4 CIUDAD tIXOt ADOIA
AflC.DcOOU-r?-05t.2&ta - YDED:I:C||O3
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OIRECCIÓN GENERAL OE OE RAS Y DESARROLLO

Alcald¡a La ¡lagdalena Contreras
III.. IAS PAIIES DECI,ARAN

A) euE ACEpTAN euE EN LA ExpREsróN DE sus VoLUNTADES No ExrsTE DoLo, ERRoR MAIA FE Nt cuAtQutER
oTRo VICIo DE LA voLUNfAD oUE Lo PUDIERA INVALIDAR: ASi MISMO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA

PERSONAIIDAD CON LA QUE SE OSÍENIAN.

¡) OUE E5 SU VOLUNTAD CELEBRAR Et PRESENTE CONTRAIO, POR tf QUE LIBRES DE CUALQUIER TIPO OE

coAcqóN FfsrcA o MoRAL. EsTÁN DtsPUEslos EN oBLtcARsE AL ItNoR DE LAs StGUIENTES:

t¡mctA. - oi.,Ero Ds, co rtato y D¡scr¡rctó¡¡ ?otMCNottzADA Dt tos tA¡AJos.

"r A[cAtDfA" pAcrA coN "Et coNft^Irsfa" le nE¡!¿eoón DE ros Ira¡AJos a ¡AsE DE ?tEctos uNtta os ?or
U]{IDAD DE CONCE?IO DE IIA]AJO IEIIAINADO Y NETAIO OEIEI I¡'ADO CONSISIENTE EN MCJO¡AMICNTO DE

vtAuDAD "rtcoxsnucclóN DC c. satvADor Truo, rurs HrDArGo y sAu o rooríoun". cot. ¡AIAN vluo (Et
maEstto) lcomrrÉ oe-or¡ ¡lcrlol¡ rA MAGDATENA coNr¡E¡rs y MEJotA[ittEMo DE vrAt IDAD
'¡trevurrturlc¡ó¡ v rtx¡¡rúlc¡óN DE DUcIos DE DTENAJE y AGUA ?or^ !le, cot . Et Em rAño (comrÉ oo-m¿)
¡rceoír tA MAGDATENA coN?rEtAs y ÉsfA sE oBLTGA A REALIzARtc s HASTA su total tEn¡.,tN¡oó¡r v ¡
sA sFAccróN o¡ "t¡ ¡tc¡toh". ACAIANDo PARA ELLo Lo ESTABLECTD(, poR Los DtvERSos oRDENAM|ENToS
NORMAS Y ANEXOS {EN CASO DE QUE tOS HUBIERA, QUE FORMAN PARIE lNT:GRANfE DET PRESENIE CONfRATO.

rA DEScRtpcróN poRMENoRTzADA DE Los IRABAJoS coNsrsrrRÁN EN. cotrE coN srEtt^, otmotrctóx o¡
coNctEro AsFÁtnco vlo x¡olAuttco. ExcavacróN. catGA y AcAtlEo )c tÁarE¡at ?toDucto ot o¡¡otrcró¡
v ¡xcrvrcró¡. co¡srruccró¡ or pozo DE vrsr¡A, corocAcróN irE TEroNn c. cotocecró¡ oE ru¡o
co¡tucADo pEAo ?Ata ottltAlE, corocrcróx oE ruro ?ao ?ata acua ?ofa¡tE. tEttEno coN ¡E?EIA¡E^\
¡txr¡tutlcró¡ DE DEscAtGA Dor$tcruAmA. r¡xr¡nrlcróx DE torus DE acuA porAlr.E, ErAiotAcrór dr )z-\
vrAuDAD a rAsE DE coxcrEro rs¡Árnco. /_\ |

SEGUNDA. . ¡toxfo Dr[ CONnATO. l)lt
rAs FARTES coNvrENEN ouE EL cosro DE ros iRABAJos. cBJEfo DEL pREsE rrE coNrRATo Es DE s2.2ó9.232.s2 foos r, L
rtlttoNE§ DOSCIENIOS SESENfA Y NUEVE Mlt DOSCIENTOS ttElNIA Y DOS PE OS 52llm r .N.). rrarS Lr CrrrlrDAp Ot -4
s363,077.20 (rtESCrENrOS SESEN¡A Y nES Mrt SErEr{rA Y SrErE ftSOS 2Olr@ t N.). CORRESPONDTENfE AL |MPUEST§ Ar
VALOR AGREGADO HACTENDO UN MONÍO TOÍAI- DE $2,ó32,309.72 (0OS Mrl.l.ONEt SEISCIENIOS IlEli¡IA Y DOS ¡Ut-.
f¡EscElillos NUEvE ?Esos 72lt00 M.N.).

fEtcEta. - ¡uzo ot ¡¡tcuoóx.

tOS ÍRABAJOS OBJETO DE ESfE CONTRAIO 1ENDRÁN UN PTAZO oE EJECIICIÓN DE I24 DíAs CALENDARIo Y "EI
collltattst^" sE ogLlGA A rNrcrARLos EL DiA t5 DE Juuo DE m2a y A rEFvrNARLos A MÁs TARDAR EL DiA ls oE
IiIOVIE,Ú¡IE DE 202., DE CONFoRMIDAD CoN EL PROGRAMA DE EJECUCI( N DE tos TRAEAJoS sEÑAtADo EN su
PROPUESTA.

cuarrA. - DrsroNr3ruDAD DEt t r uEltE Y Docur ENIos AD 
^rN§ftAIvos.'u etclofl" sE oBUGA A poNER A Drspr)srcróN DE 'El, coNrtAnsra" tc s TNMUEBLES EN ouE DEBAN LLEVARSE A

CAEO LOS ÍRABAJOS MATERIA DE ESTE CONIRAIO, ASi COMO LOS DICfÁ \áENES, PERMISOS, I.ICENCIAS Y DEMÁS
AUToRT¡ActoNEs euE sE REQUTERAN pARA su EJEcuctóN DE CoNFoRMTDA) A Lo ESTABLEC|Do EN Et ARricuLo 5l
DE tA tFY DE OERAS PÚ8LICA5 oE LA CIUDAD DE MÉx|co,

eurNrA.. o sE oro¡cAtÁ ANIlcllo
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OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Al:aldla La tagdalena Contreras
SEXIA- . fOIMA DE IAGO.

LAS PARfES CONVIENEN QUE LOS fRABAJOS OEJEIO DEL PRESENTE CONIRA'O, SE PAGUEN EN MONEDA NACIONAL.

PoR MEDIoS EtEcIRÓNIcos, MEDIANTE LA FORMuI-ACIÓN DE ESIIMACTOT\:S OUE ABARCARÁN tAS UNIDADES DE

coñcEpTo DE Los TRABAJoS REALlzADos. EN pERroDos MÁxrMos MENS JArEs, srENDo LA FECHA DE coRlE El.

ÚLIIMO DfA DE CADA MES, LAS OUE SERÁN PRESENIAOAS PCR "ET CONIIA..I§TA, A tA RESIDENCIA OE SUPTNVSIÓN

DENtRo DE tos cu¡¡no oíes xÁgtLEs stGutENtEs A LA FEcHA DE coRTE: DrcriA RESTDENcTA De su¡rev§tÓN oe¡¡rno
DE Los crNco DfAs HÁBttEs srcutENlEs DEBERÁ REVISAR y EN su cAso. APRoBAR LA ESTIMAC|óN oE rRA8A.,os

EJEcUTADos PARA EFEcIos DE QUE tA RESIDENCIA DE OBR^, QUIEN §ERA EL SERVIDOR PÚ8LICO DESIGNADO POR

EsCRtto y coN tNtrclplcóN AL tNtclo DE tos lRABAlos AUloRrcE DE coNFoRMroAD coN Lo EslABLEcloo EN

EL ARIicULo 52 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y 59 FRACCIÓN I DEL REGTAMENIO DE LA

rEy DE oBRAs púBUcAs oEL DISTRllo FEDERAt.

EN R supuEsTo DE euE suRJAN DlrERENcrAs rÉcNrcAs o Nu¡¡ERrcrs, L\s pARIES TENDRÁN Dos D¡As HÁBtLEs

coNtADos A pARnR DEL vENctMtENIo DEL pLAzo SEñALADo p¡n¡ L¡ REvsróH. EL QUE SERvtRÁ PARA REV|SAR.

CoNCILIAR DIcHAs DIFERENCIAS, Y EN 5U CASO, FIRMAR LA CSIII,IACIÓI.¡ CORRESPONDIENTE Y PASARLA A tÁ
RESTDENcIA DE oBRA DE'ta AtcAtDlA" pARA su AUToRrzAoóN E rNcop,oRAcróN At PRocEso DE PAGO. DE

CoNFoRMIDAD coN to ESTABIECIDo EN EL ART|CULO 59 FRACCIÓN II L.EL REGLAMENTO DE tA tEY DE OBRAS

PÚEIICAS OEL DISIRIfO FEDERAL.

OE NO SER POSIELE CONCITIAR lODAS LAS OIFERENCIAS EN DICHO PLA¿O, LAS NO CONCILIADAS SERAN ELIMINADAS
DE t¡ ESII¡'¡ECIÓt.¡, DEEERÁ CORREGIRSE ÉSTA, APROBARSE Y AUIORI¿ARSE, P {RA OUE CORRA EL PROCESO DE PAGO
DE LA PARTE ACEPTADA y sE pRocEoA S|MUUÁNEAMENTE A RESoLVER tA:, DTFERENCIAS y DE ro ouE REsutlE, sE

PUEDAN CONSIDERAR E INCORPORAR SUS IMPORTES CORRESPONDIEI TES EN LA SIGUIENIE O SIGUIENIES

EsfrMActoNES. ESTA úLtrMA FECHA sERÁ LA ouE sE ToME DE REFERENCTA P \RA Et pAGo DE Lt EstD.¡¡ctó¡t; Est¡S
FECHAS sERÁN ANoTADAS EN LA BIIÁCoRA POR LA RESIDENCIA, ADEMÁS DE LtEVAR EL CONTROI. Y SEGUIMIENIO
CoNFoRMTDAD coN Lo EstABLEcrDo EN Er ARricuro se FRAcoóN I t EL REGLAMENTo DE tA LEy oE oB
PÚELICAS DEt DISfRIIO FEDERAL

"u elcroíl' EFECIUARÁ EL pAGo A 'Et coMt^flsra'. DENTRo DE uN ptAzo No MAyoR r vaxr oíes LEs

EL

CONIADOS A PARIIR DE LÁ FECHA EN QUE 5E HUEIEREN AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE 'IA ATC
eeEvr¡ nEvrsró¡r poR LAs PARTES v eptog¡cróN DE LA RES|DENCTA DE supERvrsróN oE CoNFoRMTDAD c Los
ARÍíCUTOS 52 SEGUNDO PÁRRAFO DE tA I.EY DE OERAS PÚELICAS DE LA CIUDAD DE MÉXCO; v 5Z TN¡CCIÓ¡¡ I

REGLAMENTo DE LA rEy DE oBRAS púBUcAs oEL DrsfRrTo tEDERAL.

Et PAGO DE LAS ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁ COMO LA ACEPIACI( N PTENA DE LOS IRABAJOS. YA QUE "IA
Ar.cAtDfA" rENoRÁ DERECHo A RECLAMAR poR ros TRABAJoS FAT.TANÍES o MAL EJEcurADos y EN su cAso. EL

PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECIUADO,

.Et co|fimnsrA,' En u uouIDIcIÓN DE tos TRAEAJOS DEBERÁ ENÍREGAR IoDA LA DocUMENfAcIÓN INHERENIE

Ar coNTRAto. cuANoo tA EslMAoóN o LreurDrcróN DE Los TRABAJoS sE DEVUEIVA A "Et cot{¡tarslA" PARA
su coRREccróN. EL TrEMpo euE TARoE PARA Et EFEcTo r¡.¡lERtuuernÁ Et IÉRMrNo coN Et ouE cuENfA 'tA
AtcatDh' pARA su pAGo coRREspoNDIENTE. M¡sMo ouE HA srDo ESTABLEcTDo coN ANTERToRToAD EN Er cuARIo
PÁRRAFo DE ESIA cLÁUsUtA.

o

ffi.3&o
GOA IÉRNO OE LA
cruoao Df ¡rÉxtco

"Et coxltaflsta' ENTREGARÁ EL ARcHrvo ELEctRóNrco DE t-os cto 0:or ?lo¡alJIE FlscAr Dtct¡at) y c¡Dl
(coM?roc^NrE flsc^t DrGrIAt ?or NrEtNEf) coN ExfENstóN (.xML).

sÉ?nr a. . tE?rEsENtANIEs DÉ ras ?anrEs EN u orta.

"El coNrrAlrsra'sE oBLtGA A ESTABLECER AL lNrcro y EN Er srro D REAUZACTóN DE Los fRABAJos. uN
REpRESENfANTE pERMANENTE ouE FUNGTRÁ coMo REpRESENTANIE fÉcNrco. EL cuAL coNTARÁ coN pooEp AMpuo

. Y SUFICIENTE PARA ÍOMAR DECISIONES EN IODO LO RELATIVO AT CUMPLIÑÍENTO DE ESÍE CONIRAÍO: ASi MISMO
DEBERÁ ESIAR tAcurTADo PARA oiR y REcrBrR ToDA ct-AsE DE NoTrFtcAcroNEs DERTVADAS DEr PRESENfE

coNIRATo, AÚN [As DE cARÁCIER PERsoNAt. .TA AtcAIoIA- sE RESERVA Et DEREcHo DE SoLIcITAR EN CUATQUIER
' Rro 8lo.co ¡.o.9 Col 8oñonco Seco C p ! 0580 .,

Atcordío Lo t\,logdoteno Coñlreror C,Ldoo de Mex:co >a pát¡na 6
Arr^c- DGODU- r.P-053-rc2a
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OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Alc.ldla le legdalcne Contrera¡
MoMENTo. poR cAusAs JUsfrFrcADAs, rA sustruoóN DEr REpRESENÍANTE TÉcNrco v '!I co rtarsra- IENDRÁ LA

oBLrGActóN DE NoMBRAR A otRo ouE REúNA los REeutsrlos DE ExpERrENctA pRotEsroNAL y coNoctMtENfos EN

LA MAIERTA A sAnsFAccróN DE 't^ AtcArDlA'.

"u erctroh', ¡ rn¡vÉs or ¡-e orrrccró¡ ct¡cral, DE ortAs y DsAlrolro utllt{o DE "u rrcrofe'.
ESIABLECERÁ poR EscRrTo LA RESTDENCTA DE oBRA coN ANTERIoRTDAD e u rNrcrrcróN oE tA MrsMA. cuyAs
ruNooNEs sERÁN LAs DE supERvrsAR, vrcrLAR. coNIRoLAR y REVTSAR tos fRABAJoS coNIRATADos, ENIRE otRAs.
rNcruyENDo n euronrz¡cró¡r DE Los pAGos pREsENTAoos poR 'Et cot{¡taltra'. DE AcuERDo AL ARricuLo ór
DEt REGLAMENIo DE tA LEy DE oERAs púBt|cAs DEr DlsrRrTo FEDERAL. ADTCToNALMENTE. LA sugDrREcqóN DE

supERvsróN DE oBRAs. oESTGNARÁ poR EscRrTo A LA RESIDENCTA DE supERvrsróN oE CoNFoRMTDAD coN EL

ARTícuLo 50 DE LA rEy DE ogRAs púgLrces oE rA cruDAD DE MÉxrco. eurEN rENDRÁ LAs FUNcroNEs EspEciFrcAs
CoNSIGNA)AS EN DIcHo ¡ericuLo, Asi CoMo EN EL DIVERSo ó2 DEt REGIAMENTo DE LA LEY DE oBRAs PÚgtEAs
DEL DISIRIfO FEDERAt.

ocrAvA. . Gml¡rírs

¡ DE CUMIIIMIENIO

PARA cARANft¿AR Et tlEt y ExAcTo cuMpUMrENTo DE Los fÉRMrNos DE EsTE coNIRAfo. LA RESpoNSABILTDAD poR
fALTANÍES DE LOS TRABAJOS, PAGOS EN EXCESO, CATIDAD MENOR A LA CONTRATADA, DETECÍOS EN tOS IRAEA]OS
REALI¿ADOS, PENAS CONVENCIONALES POR AIRASOS Y SOBRECOSIOS POR RCCONIRATACIÓN, GASTOS FINANCIEROS
o TNIERESES.'ct coxrtan$A' oToRGARÁ A "rr rlcrtoh". oENTRo DE Los ro {DtEz} oi¡s xÁslLes posrEFtoREs A
tA NOIIFICACIÓN DE tA ADJUDICACIÓN. UH¡ PÓtIzA DE FIANZA A FAVOR DE tA SECREIARíA DE AOMINISIRACIÓN Y

ttNAN¿As DE LA ctuDAD DE MÉxrco. EXPEDTDA poR UNA AFTANZADoRA AUtoRt¿ADA pARA opERAR EN tA ct
DE MÉxrco. EourvArENlE Ar r0% (orEz poR crENto) soBRE EL MoNro AUToRTzADo EN Er coNrRAro tNcLUy
Et IMPUESfO At VALOR AGREGADO.

ro ANTER|OR. EN CUMPUMTENTO A LOS ARTiCULOS 35 FRACCTÓN t y 3ó DE L\ LEy DE OBRAS PÚBL|CAS O' l-^ a'l]O^O ji
oe uÉxlco. 35 DEr. REGLAMENTo DE LA tEy DE oBRAs púBLrcAs DEL DrsTRrI ) FEDERAL: 3óo DEL cóDtco FlscAL DE ,\
tA cruoAD DE MÉxtco:17s,279\ 282 DE LA rEy DE rNStrTUooNES oE sEGuRCs y FtAN¡As, Asicoruo ¡ Lo señ¡üooé
EN LAS "REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA HACER EFECÍVAS rAS F|AN¿AS OIORGADAS EN LOS pROCESOS\pE

TICITACIONES O AD]UDICACIONES DE AcTos o CONIRAIoS CETEBRADC,S PoR tAs DEPENDENCIAS, ÓRGANÓ§_ '
DESCONCENÍRADOS Y ALCALDíAs DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBIICA DE LA CIUDAD OE MÉXICO'. PUBLICADAS EN tA
GACEIA OFICIAT DE LA CIUDAD DE MÉxIco. VIGENIES AL MoMENIo DE tA (-ELEBRActÓN DEt PRESENTE coNIRAfo.

I-A GARANTiA DE CUMPLIMIENÍO OEBERÁ DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS

O) OUE tA FIANZA SE OIORGARÁ ATENOIENDO A ÍODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONIRATO Y

SUS ANEXOS:

b) ouE PARA CANCELÁR L^ FTANZA sERÁ REeursrTo coNtAR coN EL FrNreullo y. EN cAso DE ExtsIR sAtDos
A cARGo DE "Et co rrar6rA' L¡ l-roulD¡oóN coRR€spoNDtENTE:

C} QUE tA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTC DE LA OELIGACIÓN QUE GARANÍICE Y
CONIINUARÁ VIGENIE EN CASO DE QUE SE OÍORGUE PRÓRROGA AI. CUMPLIMIENIo DEI. coNTRAIo. Asi
coMo DURANTE LA suBsTANcrAcróN DE roDos Los REcuRso:i LEGAIES o DE Los Jutctos euÉ sE
TNIERpoNGAN y HAsfA ouE sE DrcfE REsoLUctóN DEFtNTTtvA ouE oUEDE ftRME: y

uo

I
d} QUE tA AFIANZAOORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS OE EJECUC

EN LA tEy DE tNsfrrucroNEs DE sEGURos y FrANzAs PARA LA EFEcTtvtDAD DE tAs HeNz¡s. ¡úH
DE OUE PRoCEDA ET coBRo DE INDEMNizAcIÓN PoR MoRA, coN ,,loIIVo DET PAGo ExIEM
tMpoRtE DE LA póuzA DE FIAN¿A REoUER|DA.

m{ $onco xo. l, Cot. Eoroñco Soco C.P. tO58O
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Alraldla La llagdalena Conberas
r lOt DEfECIOS, DC IOS VlClOS OCUtlgs O DE CUALQUIEI OltA IES?')I{§AaIUDAD

"fl cox,l¡Ir$A" DEBERÁ ENTREGAR A 'tA Arc^rDla" UNA póuzA DE FTANIA DE GARANI|A PARA RESPoNDER PoR

DEFECÍOS, VICIOS OCUTTOS U OTRA RESPONSABILIDAD A PARIIR DE LA F'CHA EN QUE OFICIATMENTE SE DÉ LA

REcEpcróN DE tos TRABAJoS poR pARrE DE'rA atcalDla". poR Er" toz.lDlE¿ poR crENto) DEL lMpoRIE DE! MoNTo
]OTAI EJERCIDO INCLUYENDO EL IMPUESfO At VALOR AGREGADO, EL CUI L INCLUIRÁ EL MONÍO ORIGINALMENIE
CONÍRAfADO, TOS MONTOS DE CONVENIOS MODIFICATORIOS Y ADICIONALES, LOS AJUSIES DE COSIOS Y EL

IMPUESIO AI. VALOR AGREGAOO DE tA SUMA DE LAS OPERACIONES ANTER¡ORES: ESTE MONTO SERÁ CUANIIFICADO
Y VERIFICADO POR EL RESIDENTE DE OBiA Y SERÁ LA BASE PARA DEfERMINAP EL IMPORIE DE LA GARANfiA Y DEBERA

TENER UNA VIGENCIA DE DOCE MEsES. LO ANfERIOR, DE CONFORMIDAD A JO E5]^BLECIDO POR tOS ARTiCULOS 58
DE LA tEY DE OERAS PÚELICAS DE LA CIUDAD D€ ¡'¡ÉXICO: Y 3ó DEL REGLAMI.NIO DE LA LEY DE OERAS PÚEIICAS DEL

DISÍRI]O FEDERAt,

'Et COMtAlt§A" PODRA CONSERVAR LA F|AN¿A DE CUMPLTMTENTO DEr CONTRATO AJUSIADA AL 107. {DrE¿ POR

CIENTO} DET MONTO TOTAL EJERCIDO, SIEMPRE Y CUANDO, EN LA M§¡1A GARANIÍA, SE HAYA OBTIGADO A
RESpoNDER. ADEMÁs. poR Los DEFEcros o vrcros ocurros y cuALourER oTRA RESpoNSABTLTDAD euE LLEGARÁ A
SURGIR EN Los TRAEAJoS DURANÍE Et AÑo POSTERIOR A sU RECEPCIÓN:

?Óu¡A DE rEs?oNsA¡ruDAD crvrr

EN CUMPLIMIENÍO A tO ESIAETECIDO EN EL ARIiCULO 47 DE tA LEY DE OBRAS PÚ8IICAS DE L^ CIUOAD DE MEXICO Y

63 DEL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBR^S PÚBLICAS DEL DISIRIIO FEDERA] , "EI COT¡NAÍSIA' ESTÁ OBLIGADO A
PRESENTAR PÓLI¿A Y EI CONIRATO DE SEGURO DE RESPONSABITIDAD CIVIT POR DAÑ05 A IERCEROS. OENIRO DE tOS
CINCO DIAS HABITES SIGUIENIES A LA FECHA OE LA FIRMA DE CONIRAIO, A FAVOR DE tA SECREIARiA DE
¡D¡¡r¡¡rstpnctór.¡ y FINAN¿AS oE tA ctuoAo oe r.¡Éxrco. EXpEDTDA poR t,NA ASEGURADoRA AuroRrzADA pARA

OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXICO, EQUIVALENTE At ]07. {DIEZ POR CIENIO} DEt IMPORTE TOIAT
EJECUTAR INCLUYENOO EI IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO, Y DEBERÁ :STAR VIGENIE DES

EJECUCÓN OE LOS TRABAJOS HASTA TA RECEPCIÓN FORMAL OE LOS MISMO; POR IA ALCALDÍA,

DE LOs IRAEA]05
DE EL PERIODO

NOVENA, - MODIf ICACIONES

cuALeurER MoDrfrcAcróN A Ios rÉRMrNos DEt- pRESENTE coñrRAro sERÁ EsTABrEcrDo poR EscRrTo y poR

E

TUO

DELACUERDO, Y SE FORMALIZARÁ MEOIANTE CONVENIO DEEIDAMENIE SUSCRI]O POR LAS PARTES, EN TERMINO
ARÍICULO 5ó DE tA TEY DE OBRAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

EN CASO OE OUE tAS PARIES CONVENGAN UN INCREMENTO AI. fu,IONTO O P AZO DEL CONIRAÍO, 'II COiIÍIAIISIA"
DEBERÁ OBIENER LA MODIFICACIÓN A LA GARANÍíA DE cUMPIIMIENTo. DT CoNFoRMIDAD coN to ESIAEI.ECIDo
EN EL ARfICUIO 35 DEL REGLAMENfO OE LA tEY DE OBRAS PÚELICAS DEL DISTiffO FEDERAI,

AS¡MISMO, TOS ASUNIOS NO PREVISIOS EN EL PRESENTE CONIRATO. SERÁN Rt SUELIOS DE COMÚN ACUEROO POR LA§
PARIES Y LAS DECISIONES OUE SE IOMEN DEB€RAN HACERSE CONSTAR POR E;CRIÍO. DEBIDAMENIE RUBRICAD^S POR
LAS PARTES Y FORMARÁN PARIE INTEGRANTE DE ESTE INSIRUMENIO COMO UÑ ADICIONAL At MISMO.

CUANDO OCURRAN EVENÍOS QUE MOÍIVEN t^ NECESID^D DE MODIFICAR LOS CONÍRAIOS, 'U ATCALDh"
ELASORARÁ Et DICTAMEN QUE .,IUSTIFIQUE LA CELEERAcIÓN DEI. coNVENIo.

oÉcma. - AJusrE DE cosTos

LAS PARIES ACUERDAN QUE. CUANDO. DURANTE tA EJECUCIÓN DE Los IR.lBAJos CoNCURRAN CIRCUNSTANCIAS
DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISÍAS EN Et CONTRAfO. OUE DEIERMINE I UN AUMENTO O REDUCCIÓN OE tOS
COSTOS EN tos fRABAJOS AÚN NO EJECUIADOS CONFoRME Et PRoGRAMA PACTADo. DIcHos cosTos PoDRÁN
SER REVISADOS, Et AUMENIO O REOUCCIÓN CORRESPONDIENÍE DEBERÁ CO JSIAR POR ESCRIlO, LA REVISIÓN DE tOS
COSIOS SE REATI¡ARÁ EN IÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 53 Y 54 DE LA tEY DE OBRAS PÚBLICAS OE TA CIUDAD DE
¡vTÉXICO; Y ó5 FRACCIONES IY II DE! REGTAMENTO DE IA tEY DE oBRAS PÚSLICAS DEL DISIRIIo FEDERAL, PARA IAL
EFECfO SE REVISARÁ:

,

, R¡o 8loñco No. 9. Col. BoÍonco Saco, C.P. 10580
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DIRECCIÓN GENERAL OE OERAS Y DESARROLLO

Al3rldh t¡ tragdalena Contrera¡
ET EFECIO DEt INCREMENTO O DECREMENIO DE LOS COSTOS EN LAS MAfPICES D€ CADA UNO DE I-OS
coNcEplos ouE CoNJUNTAMENIE HAvAN DETERMTNADo .!t cour^nsrA' t .1¡ ¡¡q¡¡¡l¡', eaRa
OETENER EL AJUSTE:

UN GRUPO DE COSIOS. OUE, MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPO¡ DIENIES CANTIDADES DE ÍR^BAJO POR
EJECUTAR. REPRE§ENÍEN CUANDO MENOS EL 80% IOCHENIA POR C :NTO) DEt MONIO IOTAL FAIÍANfE DEL
CONTRAIO. EN ESÍE CASO, SE IOMARÁN LOS IMPORIE§ DE MAYOR A MENOR HASÍA ACUMUTAR CUANDO
MENOS ESE 807. {OCHENTA POR CIENIO} MENCIONADO: Y

LA TECHA DE ORIGEN DE LOS PRECIOS OUE DEBERAN CONSIDERAFiE PARA EL EFECIO OE LOS 
^JUSIES 

DE
COSIOS SERÁ LA ACEPIACIÓN A PARIICIPAR E¡¡ I.¡ I.ICN¡CrÓN ¡ÚaI Cr.

EN LOS PROCEDIMIENIOS ANfERIORES tA REV6IÓN SERÁ PROMOVIDA POR 'U ATCAIDÍA' O A SOI.ICITUD ESCRITA DE

"ET COUTAI|sTA", LA OUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBAfORIA NECE§ARIA QUE
ACREDITE EL INCREMENIO O REOUCCIÓN, MISMA QUE SE DEBERÁ PRE§ENÍAR DENIRO DE UN PLAZO OUE NO O(CEDERÁ
DE CUARENIA DíAS HÁBILES SIGUIENfES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN OE LOS íNDICES OUE DEIERMINE LA SECREIARiA
DE FUNCIÓN PÚ8IICA, O EN SU DEFECIO CON BASE EN LOS ÍNDICES NACI )NALES DE PRECIOS PRODUCIOR CON
PEÍRÓLEO PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, CON§IDERANDO LA¡ RESÍRICCIONES ESIABLECIOAS EN LOS

PACIOS ECONÓMICOS OUE Et GOBIERNO FEDERAL FORMATICE CON LCS SECIORES SOCIALES: "!A ATCAIDÍA"
DENTRO DE tos VEINIE OiAS HÁBILES S¡GUIENTE§ A LA RECEPCIÓN DE tA SOLICI-UD, CON BASE EN LA DOCUMENIACIÓN
APORÍADA POR "TT COTfIAffiA'. RESOLVERA POR ESCR TO LO OUE COR :ESPONDA, DE CONFORMIOAD CON Et
ARIicULo ó5 FRACCIÓN II PÁRRAFo SEGUNoO DEt REGLAMENTO DE tA LEY D.. OBRAS PÚBLICAS DEL OISIRIIO FEDERAt.

OE NO CUMPTIR 'ET COXNANSTA' CON LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTI RIOR PERDERÁ ET OERECHO OE COBRO
DEL AJUSIE RESPECfIVO A LOS IRABAJOS EJECUIADOS EN EL PERÍOOO CORRESPONDIENIE

tOS PRECIOS DE IO5 CONCEPIOS PERMANECERÁN FIJOS HASTA I-A IERMINA:IÓN DE I.OS IRABAJOS CONTRAfA
Et AJUSÍE SE APLICARÁ A LOs COSTOS DIRECIOS, CONSERVANDO CONSTA¡ IES tOS PORCENÍAJES DE INDIREC

UTITIDAO ORIGINATES DURANTE EL EJERCIC¡O OEt CONIRAIO, Et COSÍO POT IINANCIAMIENIO ESTARÁ SUJEIO
VARIACIONES OE I.A IASA DE INIERES QUE "II CON¡IATEÍA" HAYA CONSIDEI ADO.

Er AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A rO5 TRABAIOS EJECUÍ. \DOS CONFORME rAS ESflMACTÓNE Sr*)
CORRESPONDIENTES. DEBERÁ CUBRIRSE POR PARTE DE'TA ATCAIDIA", A S )LICITUD DE "ET CO}Í'¡¡TA", A KÁS
fAROAR DENIRO DE tOS ÍREINIA DIAS HABILES SIGUIENfES A IA FECHA EN QU "tA ATCAIoIA" RESUETVA POR ESCRüg-
EL AUMENÍO O REDUCCIÓN RESPECfIVO. EN CASO DE AJUSIES POR DECREMENfO, EL DESCUENTO SE H^RÁ
DIRECTAMENIE EN LA ESTIMACIÓN INMEDIATA SIGUIENÍE. DE CONFORMIDAO A tO ES]AELECIDO EN EL ARIICULO 5¡ DE
LA tEY DE OBRAS PÜBLICAS DE LA C¡UDAD DE MÉXICO.

IOS AJUSTES DE COSTOS PODRÁN PRESENIAFSE UNA VEz QUE SE CUENÍE CON ÍOOOS LOS PRECIOS UNIÍARIOS O At
MOMENIO DE TIQUIDAR LOS CONTRATOS,

LOS AJUSIES SE CATCULARÁN PARA EL INCREMENIO O DECREMENTO OEt CCSfO OE LOS INSUMOS, CONFORME A LO
sEÑALADO EN LAs PUELICACIONES DE TOS íNDICES DE RELAIIVOS, RESP|CIO DE Los ÍRABAJoS FALfANÍES DE
EJECUTAR, CONFORME EL PROGRAMA DE E.'ECUCIÓN PACTAOO EN EL CONT IATO O, EN CASO DE EXISIIR AIRASO NO
IMPUfABtE A "IT COXTITTI§¡A". CON RESPEC]O At PROGRAMA V¡GENÍE.

3

s

5

CUANDO EI- ATRASO SEA POR CAUSA IMPUIABIE A 'Et COIIÍIAIISIA" SE FiOCEDERA CON EI. AJUSÍE DE COSfOS
EXCTUSIVAMENII PARA LOS IRABAJOS QUE DEBIERA ESIAR PENDIENIE OE EJECUTAR CONFORME EL PROGRAMA
ORIGINALMENfE PACIADO.

DÉchrA t Mma. - tEspoNsAi[.tDADEs DE 'Et coNrtAnsrA"

"rt co rtAttsrA-. sE oBLTGA A TRAMTTAR ANTE rA DIRECCTÓN GENERAT DE ADMTNTSÍRACTÓN y F|NAN¡AS DE "lN
AICAIDIA" LOS DATOS RELATIVOS A TA CUENIA BANCARIA, EN DONDE S : tE HARÁN LOS RESPECIIVOS DEPÓSIIOS \Yf
OE PAGO IENIENDO CINCO DíAS HÁBIIES SIGUIENTES A I-A FIRMA OEL PR ;SENTE CONÍRAIO PARA EI.TO 

A
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DIRECOÓN GENERAL DE O8RA9 Y DESARROLLO

Al:¡ldh t¡ XagÉelsna Contrere¡
.ET CO NAN!IA", SE OBLIGA A QUE tOS MAfERIAIES Y EOUIPO OUE SE JIILICEN EN LOS TRABAJOS MOIIVO DEL

coNIRAfo. cuMpLAN coN tAs NoRMAs DE coNsTRuccroN DE LA A )MrNrsTRAclóH eúsLtce DE LA ctuDAD
DE MÉxrco y LAs EspEcrFrcAcroNEs pARÍcuLAREs euE toRMAN PARTT- DE ESTE coNTRAIo.

a L¡ nE¡LrzlcróN DE rooAs y cAoA IJNA DE LAs pARTEs DE DrcHA oBFA. sE EFECrúEN A sAlsFAccóN DE "ta
AtcAtDIA", MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LOS TRAEAJOS EN EL LIBRO DE BIIÁCORA Y DE CONFORMIDAD POR

Es¡¡.

A RESPONDER POR SU CUENIA Y RIESGO DE LOS DEfECIOS Y VICIOS OCULTOS DE tA MISMA POR LOS DAÑOs Y

PERJUICIOS OUE POR INOBSERVANCIA O NEGTIGENCIA DE SU PARIE SE IIEGUEN A CAUSAR A 'TA AICADÍA" O
A IERcERos EN cuyo cAso sE HARÁ EFECTTvA u Gan¡¡Ti¡ oT,)RGADA pARA EL cuMPLrMrENro oEL

CONIRATO HASfA POR EL MONTO TOÍAL DE LA MISMA, SI EL MONIO DE T A FIANZA OE VIC¡OS OCUTTOS ÑO FUERA

sUFIcIENfE PARA cUBRIR tos DAÑos.CI co¡{¡IAI§rA. cUBRIRÁ [A DIFERENCIA POR fUERA DE LA TIANZA.

LLEVAR UNA BtIÁcoRA EN DoNDE REG|STRARÁN Los AVANCES DE tos tRABAJos. MrsMA QUE coNs IUyE uN
INSÍRUMENIo QUE PERMIfE ¡ I.os Ónc¡¡Ios DE CoNTROL VERIFTCAR Li)S AVANCES Y MODIFICACIONES EN LA

EJECucróN DE Los TRABAJos. Molvo poR Et cuAr sE DEBE coNsroERAR euE DrcHA BrfÁcoRA FoRMA PARTE

DEt CONIRAIO,

soLtctTAR MEDTANTE NotAs DE grtÁcon¡ A LA RESTDENCTA DE oBRA t¡ ¡utoet¿¡cró¡r y CANTTDADES DE

EJEcucóN DE oBRA eúguc¡. ¡sí coMo cuANfrfrcAR pREVto A rA EJEcucróN DE cAoA uNo DE tos
fRAEAJOS.

coNctulR A sAIrsFAccróN ot'u rrcepfe'Los tRABAJos Mofrvo )E E5TE coNfRATo: DENTRo DEL PLA2o
FI.lAOO EN LA CTAUSUTA fERCERA DEL MISMO.

8. DAR CUMPLIMIENÍO Y ACAÍAR tos REOUISIIOS QUE ESTABLECEN tA LE' DE OBRAS PUBLICAS DE LA CIUDA
MExrco. EL REGTAMENIo oE rA rEy DE oBRAs púBLrcAs DEt DrsfRrro FFDERAt i LAs potircAs AoMTN|STRA
BAsES y LrNEAMIENfos EN MAIERTA DE oBRA púBr1cA. tAs NoRMAs oe r:or.¡sreucc¡óN DE LA ADMTNTsTR
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)l
púBuca oE LA cruDAo DE MÉxrco y DE MANERA supLEToRrA EL REGLAMENTo oE coNsrRuccroles p¡h¡ ¡l

DEL DISIRITO
TIERRA EN EL

¡.¡Éxrcd lEv
oecnrrb oe

orstRtTo FEDERAL y sus NoRMAS rÉcNcAs coMpLEMENTARTAS; LA rEy DE DESARRoLto URBANo
FEDERAL Y tOS PROGRAMAS DE OEsARROTLO URBANO: LEY AMBIENÍAL Ot PEOIICCIÓ¡I I L¡
DISfRIIO FEDÉRAL: LEY DE GESIIÓN INIEGRAI DE RIESGOS V PTOTECCIÓT.¡ CIVIT DE tA CIUDAD DE
FEDERAT DEL ]RABA]O: LEY DEL SEGURO SOCIAT: CÓDIGO FISCAI. DE iA CIUDAD DE MEXICO: Et
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD OE MÉXICO

cuMpLrR coN Et coNTENrDo DEr PRoGRAMA DE EJEcucróN Dt Los TRABAJoS y Er- cAfÁtoco DE

CONCEPTOS. OUE CORRESPONDEN At PRESENTE CONIRATO.

tio Bbñco No. 9. Cot. Boroñco Seco. C.P. 10580
Alcoldi, Lo Mogdobño Conheros. C¡rrdod dc México

<7'
Pátina 10 c ri.lDAD ttaxovaDonA

Y DE DENECHO§

9

ro. ENÍREGAR sus EslrMAcroNEs, A MÁs ÍARDAR DENfRo DE Los cuATRo DiAs H^BIES srcurENlEs A LA FECHA DE

CORTE.

r. ENTREGAR rAs EsIrMAcroNEs coN Los REspEctvos NúMERos GENERAooRES. NorAs DE BrIÁcoRA. cRoeu¡s.
coNfRorEs DE cALrDAo y PRUEBAS DE LABORATORTO (CUANDO APL|Q'.rEN) FOÍOGRAFfAS. ANÁLrSrS. CÁLCUtO
E INTEGRAcIÓN DE tos IMPoRTES coRRESPoNDIENIES DE cADA ESTIMAcIÓN, AVANcES DE o8RA,

r2. A RESPoNDER poR su cuENrA y RrEsco DE cuALeutER srfuAcróN t.,ERtvADA DEL rNcuMpuMrENto DE LAs
NORMAS DE CoNSIRUCCIÓN DE tA ADMIÑISÍRACIÓN PÚ8LICA DE LA c!,DAD DE MÉxrco.

I3. "tA ATCA]DIA" No sE HARÁ RESPoNSABIE DE Los DAÑos oUE PUEDA SLFRIR t^ oBRA, PoR Aclos vANDÁLIcos
Y ACCIDENIES VIALES OUE SE LIEGAREN A OCASIONAR DURANTE tOS TR{BAJOS DE LA MISMA.

14. 'EL COl{IlAllSIA" SE OBUGA CON CARGO A SU REPRESENIADA CU,'NDO APLIOUE. A REAIIZAR IODAS
PRUEEAS DE TABORAfORIO DE LOS MATERIAIES UIILIZADOS Y fRABAJOS EJECUIADOS PARA DAR CUMPLIMIEN
coN LAs NoRMAS DE coNstRuccróN DE LA ADMrNrstRAcróN púBLrcA DE tA cruDAo D€ MÉxrco.

AMC-DGODU -t P.053-2024 re
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orneccÉr.¡ GENERAL OE OSRAS Y DESARROLLO URBANO

Alcaldla La llagdalena Contreras
"EI CO'{IIAII§IA" SERA CORRESPONSABTE OIRECTO DE tAS OBSERVACIONES ADMINISÍRATIVAS DERIVADAS DE lOS
pRocEsos DE flsc¡LrzecróN. REAuzADos poR Los DTfERENTES óRGANos FrscALr¿ADoREs rNÍERNos y ExfERNos: Et
IMPORTE RESARcI]oRIo DE LAs MIsMAs. sERA RESPoNSAEILiDAD ÚNIcAMENIq DE "!r coNrrAnst^". Lo ANTERIOR, DE
AcuERDo A Lo EstABtEcroo EN Er, cApiluro DE LA LEy DE REspoNsABiLr)ADES ADMrNrstRATlvAs DE LA cruDAD
DE MÉx¡co.

oÉcmr ¡¡cu¡oe. . t¡c¡lctó¡ v uouroeoó¡ oE r.ot trAaAJo¡.

PARA LA RECEPCIÓN DE tOS TRAEAJOS, YA SEA IOIAT O PARCIAL, "EI. COÚI^NíA'DEBERÁ COMUNICAR POR

EscRllo A "tA atcltDfe" LA renr\¡rN¡cróN DE Los TRABAJoS MATERTA DE EsrE coNrRAfo. DENTRo DE Los DrE¿ DiAs
HÁBrtEs ANIERIoRES A LA FECHA DE tER,r¡rucró¡ DE Los MlsMos DE CoNFoRMTDAD A Lo DrspuESTo poR Er
IETICUUO 74 DEI. REGLAMENIO DE LA LEY DE OBEAS PL'BLICAS DEt DISIRITO;EDERAL Y ESTA VERITICARA DENfRO DE
Los vETNTE DiAs HÁBrtEs srcUtENrEs euE Los TRABAJoS EstÉN DEBTDAMENTE coNcLUrDos HABrÉNDosE coNsÍATADo
QUE tOS MISMOS FUERON CONCLUIDOS DENIRO DEL PLAZO ESTIPULADO,

sr "u e¡,ctoh" ENCUENIRA DEFrctENclAs EN LA tERMrNAcróN DE Los TR/.BAJos DURANTE LA vERrFrcAcóN ouE
pARA tAL ErEcfo sE REAUCE. DEBERÁ soLrctIAR A 'Et coNrtAfl$A" tA coRREccróN DE Los TRABAJoS ouE
CORRESPONDA CONFORME A LAS CONDICIONES REOUERIOAS EN EL CONTRATO, EN ESIE SUPUESIO EL PLAZO DE

VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS PACÍADOS EN Et CONTRA]O SE PODRÁ PRORROGAR POR EL PERIODO QUE
ACuERDEN LAs pARTEs pARA,.A coRREcclóN DE LAs DEFrclENqAs: EN EiTE pERroDo ¡¿o 5E ¡pr.rc¡RÁN pE¡les

coNVENcloNArEs. uNA vEz REALT¿ADAS LAs coRREccroNEs poR "E! coNrl^rEr ". 'u rtceoh" vERTFTCARA

oENrRo DE Los ver¡.{r Dí¡s HÁarles s¡GureNres ouE ros TRABAJoS ESTEN DESToAMENTE coNcLUrDos.

,JNA vEz vERTFTCADA tA coRREcrA coNct-usróN DE Los fRABAlos. Asi coMo sus coRREccroNEs (EN cAso DE

euE LAs HUBtERAI "ta A[cArDfa" pRocEDERÁ A su REcEpcróN DE ros rRABAJoS DENIRo DE uN IERMTNo DE TRETNTA

DíAs HÁBtLEs MEDIANTE Et LEVANIAMTENTo DEt AcrA DE REcEpcróN DE AcuERDo A ro EsIABt EctDo tN EL ARIícu
57 oE rA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE tA cruDAD DE MÉxrco No sE RE(lrBtRÁ TRABAJo Ar.GuNo srN cuM t?

PLENAMENTE CON EL REQUISIÍO DE QUE "EI CONIIAI§¡^" HAYA ENfREGI DO LA TIAN¿A OE VICIOS OCUTT
AcuERDo A t-o EsrABrEcroo EN ros ARrícu[os 3ó y ó4 rNcrso ol últr"ro p inn¡¡o oel ntcr¡¡¡r¡¡to oe u !t
oBRAS PÚBLICAs DEt DISTRITo FEoERAL o cUAIQUIER oTRo D^ÑO oUE sUFR ..rA A]CATDÍA" POR IÑCLUMPL

RE5uTTANTES DE tos TRABAJoS oBJEfo DE EsrE coNrRATo. EN cuALeurE'r cAso.'rA ltcloie'sr nrs
DERECHO DE RECTAMAR LOS fRAEA]OS FALfANfES O MAL EJECUTADOS

IENTO

E A EI.

-t
ti

I

LA uourDAcróN DE LA oBRA púBUcA DEBERÁ EFECfUARSE EN uN pERíoDo euE No €xcEDERÁ DE crEN DiAs HÁ ES

posTERroREs A LA FECHA DE REcEpcróN DE Los rRABAJos. pARA Lo cu^L'tA ¡tcttolr" NOÍTF|CARA CON l-A

DEBTDA ANrrcrpActóN A 'E! coñrtansra" PARA Los EFEcfos pRocEDENrEs. DE No TTEGAR A UNA LreutDAclóN
ACoRDADA ENÍRE LAs pARfEs. "l¡ Atc^tDfa" pRocEDERÁ A REALTZARLA UNTLAÍERALMEN'rE: EN cAso DE ExlstR uN
sALDo A FAVoR DE .Et coNIt^flsta", Er pAGo sERÁ coNsrGNADo ANÍE rA AUToRTDAD coMpErENTE, DE

CoNFoRMTDAD A to EsrABLEcrDo EN Er ARTicuLo s7 pÁRRAFos ourNro y sExlo DE LA LEy DE oBRAs púBUcAs DE

t-^ cruDAD ot r,¡Éxtco.

EL FrNreurfo DE LA ogRA púguc¡ se REALTZARÁ A MÁs TARDAR A Los vErNTi D¡As HÁB|IES posfERroREs A LA FECHA
DE LA LreurDActóNi sl pARA EsrE IÉRMrNo No sE HA pREsENTADo A FrNreurfAR 'Et cot{ttAnsrA". "ta AtcAtDfA"
DEBERÁ REQUERIR PoR EScR,Io A "ET coxnAnslA" aUE sE PRESENIE A FINIQUIIAR, UNA VEZ NoIIFjCADO
DEBIDAMENfE .EI. coNnAT§TA", sE fENDRÁN VEINTE DiAS hÁBILES PARA OUE SE PPESENTE Y FINIOUITE; IRANSCURRIOO
EL pLAzo. "u trcll'Dh" rrNreutfARÁ tos tRABAJoS UNTTATERALMENTE. DE coNFoRMIDAD A ro ESIABTEcIDo EN Et
ARIiCULO 57 prr.¡ÚIrI¡¡o PÁRRAFo DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

DÉcfia tEtcEta. - tEractoNEs ta¡otALEs

LAs PARTES CoNVTENEN euE Et pERsoNAt coMrs¡oNADo poR CADA UNA DE ELLAS. PARA tA REALrzAcróN DEt
oBJEIo MATERiA DEL PRESENTE coNtRATo sE ENTENDERÁ úNtcA y Exct usrv \MENTE coN AeuErLA QUE ro EMPLEó.
poR TAt Molrvo. AsuMrRÁ su R€spoNsABruDAD poR DrcHo coNcEpfo. lo ouE rMpucA ouE EN NrNcúN cAs
SERÁN CONSIDERADAS COMO PAIRONES SUSTITUfOS O SOLIDARIOS,

Fb glonco No. 9. Co¡. Eonoñco Seco, C.P. 10580
¡i I I r :,.'i r.) r, : i.) I i,!...1.-, página 11 tNNoVADOpA
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DIRECCIÓN GENERAL OE OE RAS Y DESARROLLO

Alcaldla t¡ tagdalcna Contrcrac
EN EL SUPUESTO DE GUE PARA EI. CUMPLIMIENTO DEL OEJEÍO DEL PRE ENIE INSTRUMENTO SE REOUIRIERA tA
INIERVENCIÓN OE PEPSONAT OUE PRES]E SUS SERVICIOS A INsIIIUCIoNEs o P' RsoNAs DIsIINIAs A LAs PARTEs, DIcHo
PERSONAT CONTINUARÁ SIEMPRE BAJO Te DIRECCIÓN v DEPENDENc¡A DE L¡ INsfIfucIÓN o PERSoNA PARA tA cUAI.
TRABAJA, POR tO QUE SU PARTICIPACIÓN NO ORIGINARÁ RETACIÓN DE CAR,TCTER LABoRAL coN .ÉI coi¡ItAnsfA.,
NI CON .IA ATCADÍA.: POR EttO, EN NINGÚN SUPUESTO SE CONSIDERARI A cuALoUIERA DE LAs PARIES coMo
PAIRÓN SUSIIIUTO O SOTIDARIO, DEL PERSON^L REFERIDO EN ESTE PARRAFO.

oÉcu a cu^rr^. - olucacroltEs souoAía¡.

EN ESÍE CONIRATO NO SE PERMIIE LA ASOCIACIÓN

DÉCMA QUINIA. . CEIIÓN oE DEIECHoS.

"ET COTINATSTA" SE OETIGA A NO CEDER tOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONIRAIO EN

FORMA PARCIAT O TOIAT EN FAVOR DE CUALQUIER PERSONA F|SICA O MORAL. CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS
DE COBRO SOERE tAS ESfIMACIONES POR LOS TRABAJOS E]ECUTADOS QUE,.MPARA EL CONTRAIO, EN CUYO CASO
SE DEEERÁ CONIAR CON LA APROEACIÓN PREVIA Y POR ESCRIfO DE "IA AICAIDh".

oÉcmA 5EXIA. - su¡coMtArAcróN.

EN ESIE CONTRATO NO SE PERMIIE LA SUECONIRAIACIÓN

DÉcmA sÉmMA. . rENAS coNvEr.¡croNArEs

DE CONFORMIDAO CON tO ESÍABLECIDO EN LOS ARÍíCUIOS 4ó FRACCIÓN '/N DE [A tEY DE OBRAS DE PÚBLCAS DE
LA ctuDAD DE MÉxrco. 3" rNcrso c. FRAccróN r.59 úLtrr.¡o eÁncr¡oT ss F rAccróN v DEL REGTAMENIo oE LA LEY

DE OBRAS DE PÚBLICAS DEL OISTRITO FEDERAL Y L¡ SCCCIÓN 4 DE tAS POI¡fICAS ADMINISTRATIVAS, 8AS

IINEAMIENfOS EN MAIERIA DE OBRA PÚBLICA, LAS PARIES ESfABLECEN DE CCMÚN ACUERDO lAS SIGUIENIES P AS

CONVENCIONALES

mw 6OB,Ée\C DE La
cruDAo D: xf¡lco"%

LA RESIDENCIA DE OBRA VERIFICARÁ PERIÓDICAMENÍE QUE LOS IRABAJOS OBJETO DEL CONTRAIO SE EJECUÍEN
'ET COT'NAN§A' DE ACUERDO AL PROGRAMA DE fRABA.JO COMPROMETIDI),

?

L

I

s|tt co|¡ttatlstA" No PRESENIA A rA RESTDENCTA DE oBRA oEN]Ro DE to; cuArRo D¡As HÁBt[Es stGUrENtEs A LA

FECHA DE CORIE ESTABLECIDA EN EL CONTRAIO, CUANOO MENOS UNA ESN.^ACÓN POR MES, SE LE 
^PIICARÁ 

UNA
PENA CONVENCTONAT DEr O.r% {CERO PUNÍO UNO POR CTENÍO) DEL MONÍ ) ANTES DE r.v.A. SOERE LA ESfTMACTÓN

euE pRESENfE FUERA DEL pERtoDo EN ouE sE DEB|ó RE^u?AR. ESTA pENA co .¡vENcroNAL sE Apr-rcARÁ úNTCAMENIE
POR EL MES OUE SE OMÍI^ ESIIMAR TOS IRABAJOS REATI¡ADOS, EXCEPI.) IRAÍÁNOOSE DE LA ESIIMACÓN DE

t-reurDAcróN DEL coNfRAro; ESTA sANcróN Es TNDEPENDTENTE DE LAs euE LE coRREspoNoAN poR Los IRABAJoS
No fERMTNADoS coNFoRME At pRoGRAMA DE EJEcucróN EslABr.EcrDo.

EN N|NGúN cAso LAs pENAS coNVENcroNALEs poDRÁN sER supERroREs. EN su coNJUNro, Ar MoNTo DE tA FrAN¿A
DE CUMPTIMIENTO.

AstMtsMo. "u etceroh' EN cASo DE AfRAso EN L^ EJEcucróN DE Lo-\ fRABAlos DURANfE LA vrcENclA DEL
PRoGRAMA oE EJEcucróN GENERAL DE Los rRABAJos. 'ta ALcAtDfA' ¡ tpevÉs DE LA RESTDENCTA DE oBRA,
RETENDRÁ E[ r% (uNo poR crENTo) A tAs EsrrMAcroNEs euE sE ENCUENTREN EN pRocEso EN r.A FECHA euE sE

DfiERMTNE Et AtRAso. LAs cuALEs SERÁN cAtcurADAs €N FUNcróN D, L AVANCE EN rA EJEcucróN DE tos
IRAEAJOS CONTORM€ A tA FECHA DE CORIE PARA ET PAGO DE ESTIMACIOI¡ES PACTADA EN EL CONIRATO. DICHAS
RETENCIoNES PoDRÁN sER REcUPERADAS PoR "ET cOI{tTAIIsfA. EN t^s sIc UIENIES ESTIMACIoNES, sI REGULARIZAN
I.O5 TIEMPOS DE ATRASO CONFORME AL CIIAOO PROGRAMA,

UNA VEZ CUANNFICAoAS LAS REIENCIoNES ECoNÓMICAS O tAs
coNoctMtENto DE "Et, co nansta MED|ANTE NoTA DE B,TÁco
REtENctóN EcoNóMrcA o PENA coNVENcroNAI. sE ApucARA EN

, EN QUE SE DEIERM¡NE EL ATRASO EN ET CUMPTIMIENIO.

pENAs coNvENcroNALEs. ÉsIAs s¡ n¡nÁ¡¡ o¡f,
RA U OFIC'O. Et MONIO DEIERMINADO COUO\.,
LA EsfrMAcróN ouE coRREspoNDA A LA FECHA 

K' RroSio.coNo 9 Cor Borronco Se.o C o 10580
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PARA LOS IRAB^]05 EJECUTADOS DEFICIENIEMENTE, Y QUE SE DICIAMINE POR PARTE DE "TA ATCATDIA' A fRAVÉS DE
!A RESIDENCIA DE OBRA, "ET COT¡NATTSTA" IENDRÁ QUE CORREGIR POR SU CUENÍA Y RIESGO tOS ÍRABAJOS MAI-
EJECUIADOS Y REPONERTOS DE ACUERDO A tAS ESPECIFICACIONES, AT PROYECIO Y LA CALIDAD ESIAELECIDAS
PROCEDIENDO 'IA ATCAIDÍA" A fRAVÉS DE tA RESIDENCIA DE O8RA. A REI€NER HASTA UN IMPORTE IGUA! At
ESTIMADO POR OEMOLICIÓN Y REÍIRO DE MATERIAL DEFICIENTE, MÁS E[ EQUIV^IENIE A LA REPOSICIÓN DE tA OERA
MAI. EJECUIADA. MULTIPLICADO POR DOS. UNA VE¿ REPUESTOS TOS IRABAJOS A SATISFACCIÓN DE "TA AICA]DIA', SE

LE REINTEGRARÁN A 'EI. CO¡¡NAfi'TA" tAS REIENCIONES APTICADAS POR ESfOS CONCEPTOS, EN CASO DE NO
REATIZAR LA REPOSICÓN DE LA OBRA MAL EJECUIADA Y 'IA ATCATDÍA" IENGA QUE HACERLO, SE LE APLICARÁ A "E!
COTNATETA' UN CARGO DE I.O QUE ÉSfA CUESTE SEGÚN PRECIOS DE TABUI3DOR GENERAT DE PRECIOS UNIIARIOS
VTGENTE EMTTTDO POR LA'3O¡Sr". MÁS EL 25% (vErNfrCrNCO POR CTENTO) OE D|CHO COSTO.

SI ''Et CO}¡IIAIISIA" NO LEVANTA Y RETIRA IOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOSRANTE DURANTE Et PROCESO DE
EJECUCIÓN DE LA OBRA, ILO CUAI SE VERIFICARÁ MENSUALMENIE), SE tE RETENDRÁ UN IMPORÍE IGUAI. A 0.5% (CERO
PUNTO CINCO POR CIENfOI, DE LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENfE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REATIZADO

AlcCdlat l¡edrlqra0o¡tre¡aa
DE ExrsftR REfENcroNEs A LA FECHA DE tERMrNAcróN DE Los TRABAJoS PACTADA EN EL coNTRAro y Los IRABAJoS
PENDIENIES DE EJECUTAR. ÉsIAs SEGUTRÁN EN pooER DE 'u etcruh". L¡ cANItDAD DETERMTNADA poR coNcEpro
DE PENAS CONVENCIONATES QUE SE CUANIIFIQUE A PARTIR DE LA FECHA DE IERMINACIÓN DET PtAzo sE HARÁ
EFEcltvA coNIRA Et rMpoRIE DE tAs REIENCtoNES Eco¡ró¡r¡rcas euE HAvA ApltcAoo "t¡ rlceoh".
5I UNA VEZ CONCIUIOA tA IOIATIDAD DE LOS IRABAJOS Y DEIERMINADAS LAS PENAS CONVENC¡ONALES RESULIA
SATDO A FAVOR DE..EI, COÍ{NA!É?A" PoR coNcEPIo DE REIENCIoNES EcoNÓMIcAs, "IA AIGAIDIA" oEBERÁ
DEVOLVER DICHO §AIDO A "EI COlfitAltsIA", SIN QUE EN ESfE CASO SE GENERE GASIO FINANCIERO ALGUNO.

cuANDo Er- MoNto DE t^s RErENcroNEs pREcrsADAs EN Et pÁRRAFo ANTERToR sEA |GUAL o supERroR AL rMpoRrE
DE tA GARANTíA DE cuMpLrMrENto DEL pRESENTE coNIRAIo. DrcHAs REIENCToNES sE ApLrcARÁN coMo pENA

coNVENctoNAt y sE TENDRÁ poR EsfE Monvo AcREDTfADo EL tNcuMpLrMrENTo TotAt DEL coNTRATo.
crRcuNsTANcrA poR LA cuArl Atc^loh" poDRÁ rNrcrAR EL pRocEso AoMrNrstRAIrvo DE REscrsróN DEr
CONIRAÍO.

PARA EL cAso DE euE 'Et coNrtaIstA No ENTREGUE ros fRABAJoS EN LA FECHA SEñALADA EN EL coNrRAro o
coNVENtols), poR cAUsAs rMputABrEs AL MtsMo. LA pENA euE sE ApLrcARÁ sERÁ DEL 0.r% lcERo puNfo uNo poR

CIEÑIO), SOERE ET MONTO DE LOS IRAEAJOS PENDTENIES POR EJECUIAR CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN

DEL coNrRAfo o coNvENro coRREspoNDrENrE y sE ApLrcARÁ poR cADA DíA NATURAL oE REIRAso EN LA ENIREGA
DE LOS IRABA]OSJ EN N]NGúN CASO SERÁ SUPERIOR AI. MONÍO DE LA GARANTíA DE CUMPLIM¡ENIO DEI. CONTRAIO,

sr poR LA MAGNTTUD DEL ATRASo EN LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS poR cAUsA IMPUTABLE A 'Er coi¡ftart§Í^".
"re rtCrpTT" oEfERMINA LA RESC§IÓN ADMINISIRATIVA DEL COI'¡TRATO, SE APLICARÁ COMO PENA

coNVENctoNAL. ADEMÁ5 DE LA PENA REFERTDA EN Los Dos pÁRRAtos ANrERroREs. EL 0.2% lcERo PuNfo Dos P9r-\. ,/.\
CTENTO) DEI |MpORIE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTAOOS CONFORME Ar CONTRATO. MAS EL D|FERENCIAIpEL y' 

I

soBREcosro DE ros TRABAJoS FATTANTES DE EJECUTAR y Los cAsros DE rA REcoNIRAfAcróN coRREspouotf"lre ,/ ,, 
I

AL ELABoRAR LA LrourDAqóN, ToDAs LAs RErENcroNEs sE rE ABoNARÁN A -!r co]araAÍs¡ " n¡oÉn¡oosE Ld l' i

cARGos euE pRocEDAN poR n ¡.¡o coxcrusróN oE tos MrsMos. I I I, i.t
'u rlcltoh'poDRÁ TNDtsftNIAMENfE HACER EFEcTrvAs tAs pENAs coNvENcroNAtEs DTRECIAMENTE cor.l -a -#
coifitalBl - Y/o PoR Er- RECTAMo oE tA FIANZA oToRGADA. \\/
cuANDo 'tt co¡trr^nsrA" rNcuRRA EN LA EJEcucróN DEFTCTENTE poR Lo euE HACE A LA CAUDAD oE Los-
fRABAJos. sE tE rMpoNDRÁN sANcroNEs ouE coNsrslrRÁN EN Lo srGurENIE:

pARA Los TRABAJoS EJEcurADos DEFTCTENTEMENTE coN RELACTóN A Ios AtcANcEs y LA cAUDAD EsrABrEctDos.
LA RESIDENCIA DE oERA DEIERMINARÁ sI Es FACTIBIE LA PERMANENCIA DE DIcHos TRABAJOS, sIN OUE AFECfE EL

RESULTADO DEL PRODUCÍO, NI AFECIE EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS PARA I.OS OUE FUERON REQUERIDOS tOS
ÍRABAJoS y EN cuyo cAso sE LE HARÁN LAs DEDUctrvAs coRREspoNorENTEs poR EL DTTERENoAL DE ENfRE Lo
COMPROMEIIDO Y LO PROPORCIONADO, MULTIPLICADO POR DOS,

I R¡o Uonco No. 9. Co¡. Sono¡co Saco. C.P. lO5&
1 Alcoldb Lo Mogdolsño Coñtreros. C¡udod de Máxico c iUDAD ¡t¡¡aovaoona
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Alceldh te f,agdalcna Gontrcrae
LA L¡MPIEZA, IMPoRTE QUE sE RETNIEGRARÁ EN LA EslMAcróN EN cuyo "ERtoDo sE HAYA HEcHo LA L¡MptE¡A
CORRESPONDIENIE, UNA VEZ VERIFICAOO.

SI FINALI¿ADOS tOS TRABAJOS NO SE HAN REÍIRADO ESCOMEROS Y EOUIPO NO UfII¡¿ABLE ANTES DE tA ENIREGA.
REcEPcróN, sE LE DESCoNTARÁ uN rMpoRTE EourvArENrE AL o.s% (cERo piJNIo ctNco poR ctENrol DE! MoNTo
coNfRAIADo. v sr "u llceuh'fuvrERA ouE pAcAR EL RErRo, sE CARGARÁ A 'Et coN¡tansra' Lo ouE'!a
AlcAtDlA" TUVTERA ouE pAGAR A pREcros uNr,lARros DEL fAEULADoR. MÁs EL 25% (vErNlclNco poR crENfo) DE
DICHO PAGO,

sr ouRANfE tA EjEcucróN DE tos rRABAjos, LA pERMANENCTA DE tos EscoMBRos. FALfA DE sEñ¡L¡,r¡reNtos o
cuALeurER DEFicrENcrA EN tA ElEcuqóN DE rA oBRA. ocAsroNARA AccloENIESA tERcERos y EsTo FUERA cAUsA
DE RECLAMACToNES coN cosTo '!t coNn^mrA sERÁ Er RESpoNSABLE DE REspoNoER poR Los DAños y

PERJUICIOS OCASIONADOS.

DÉcü A ocrava. . rxre¡És ¡or DEi ora o tErltEc¡o DE ?AGos.

EN cuMpuMrENro A ro DrspuEsTo poR EL atfkuro 55 Dt u r$ DC o¡rls ?útucAs or u ctuDAo ot Éxrco y EN

CASO DE INCUMPLIMIENÍO EN Et PAGO DE LAS ESIIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSIOS'TA ATCAIDh'A SOTICITUD

DE "EI. co¡¡tIATsTA, DEBERÁ PAGAR GAsfOs FINANCIEROS DE CONFORME,{ UNA fASA IGUAL A tA ESIAETECIDA EN

LA uy D! t¡gtEsoi DC lA ctuolD D! mÉx¡co. eN los cAsos DE pRóRRoGA pARA Er pAGo o€ cRÉotlos rscAtEs.
DrcHos GAslos se c¡lcur-¡cÁru soBRE LAs cANfTDADES No pAGADAS y sE coMputARÁN poR DiAs cALEND^Rto
DESDE oUE sE VENCIÓ EL PLAzo HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENIE LAS CANIIDADES A
DrsPosrcróN DE "rt coNrraflsrA".

fRATÁNDosE DE pAcos EN ExcEso euE HAYA REqBroo "ct coNttAni¡A" o ANlcrpos EXCEDENTES. ÉsTE DEBER

RETNTEGRARLos. MÁs Los rNrEREsEs coRREspoNDrENIEs. coNFoRME UNA IAsA ouE sERÁ rGUAL A LA ESÍABLEc
poR LA LEy DE rñGREsos DE LA cruDAD oe uÉx¡co. EN Los cAsos DE PRóRRoGA prn¡ el eeco ot ceÉ
FISCALES, LOS CARGOS SE CALCUTARAN SOBPE LAS CANfIDADES PAGADAS EN EXCESO O ANfICIPOS EXCED

5E COMPUTARÁN POR DiAS CATENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO hASTA tA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECIvAMENTE LAs cANTTDADEs A orsposrcróN oe "u celole'.

NO SE CONSIDERA FAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULÍEN A CARGO DE "'t CONIIANSIA' §EAN
CoMPENSADAS r¡ LA rsturcó¡¡ srcurENtE, o EN LA ueurDAcóN, sr orcHo pAGo No sE HUBTERA roENIrFrc\Do
CON ANIERIORIDAD OE ACUERDO A LO ESTABTECIDO C¡ TL IIIGUTO 55 ÚINTO TATM¡O DE tA LFY OT O¡}¡S
PúBLrcAs DE LA cruDAo DE MÉxrco.

oÉcma NovE A. - 5us?Er{srór{.

'ra ALcAtDla' poDRÁ suspENDER TEMpoRALMENIE EN ToDo o EN pARTE Los IRABAJoS coNrRArAoos EN

cuAreurER MoMENro poR cAusAs DE rNrERÉs GENERAL, cAso FoRfurfo v/o FUER¿A MAyoR. DEBTENDoSE EMfitR

uN DTCTAMEN euE to susTENtE y coMUNrcÁNDoro poR EScRrTo coN l0 (DrE¿) Dírs DE r¡¡lrcrpecróN A'Et
CONNAN$A", DEBIENDO LEVANIARSE ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE H^GA CONSTAR Et ESIADO OUE
GUARDAN LOS IRABAJOS EN ESE MOMENfO.

"EI COT¡NAñSIA" PoDRÁ PoR LAs MISMAS CAUSAS SUSPENDER LOS TRABA]OS, DEBIENOO DAR AVISO POR ESCRITO

DE rNMEDrAro e'u ltcloh", A FrN DE ouE E5TA EN uN pLAzo DE VETNTE DíAs HÁBrLEs REsuErvA REspEcTo DE LA
PRoCEDENCIA DE LA SUSPENSIÓN. AVISANDo PoR ESCRITO A .CI. COIIIIAI§TA" Y EN SU CASO IRATAR DE

50LUctoNAR LAs cAusAs DE rA suspENsróN coN FUNDAMENTo EN Lo E5TABLEcTDo EN EL Atlcuto 7t ttlcctóx I

lÁlllrog nmEto A rttcEto DCt tEot¡nExfo DE rA t¡y o¡ o¡tl! lrltucAs DEt Drsrtfto fEDttar.

UNA vEz euE HAyAN DEsApAREcrDo LAs cAUsAs ouE LA MoTrvARoN. LAs r.'ARTES poDRÁN cELEBRAR coNVENro A
FIN DE REPROGRAMAR tOS TRABAJOS EN CASO DE OUE PROCEDA CONFORME A LA I.EY, OEEIENDO LEVANIARSE ACI
C1RCUNSTANCIADA EN LA QUE SE HAGA CONSfAR EL ESTADO OUE GUARDAN tOS ÍRABAJOS HASfA ESA FECHA, DE

AcuERDo A Lo EsTABrEcrDo EN t-os attlcuros zr rrrcc6¡ rúrrnro rlrre¡o v z olt r[cramtxto Dt t^ tEv oE
o¡u¡ rú¡r¡cls oEt Dsrrno ftDttar.

\.
\¡o aonco Ho. r. cot. Bsrorlco scco. c.P. lo5& V
Alcoldb Lo Mogdol€no Contrero§. Ciudod óe México. pá¡ln¡ 1a
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PORQUE SE SUSPENOA O PRORROGUE INDEFINIDAMENTE LA EJECUCI5N OE LOS TRABAJOS,

SI OURANÍE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SE ACTUALI¿A LA HIPÓfESIS PREV§IA EN EL ARfiCU
II DE L^ LEY DE OERAS PÚBLICAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, SE FACULTA A 'IA AtcATDh'A
fAT HECHO A LA SECREI^RíA DE LA CONTRAI,ORíA GENERAL DE IA CIUDAD DE MEXICO
PROCEDA A LO CONDUCEME.

,?.--
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DIRECCIÓN GENERAL OE OERAS Y DESARROLLO

Alceldla La tagdalena Contreres
vrc6uü. . rrmr¡ecló¡ rmct?ADA D$ coir¡t^ro.
.TA ATCAIDh" PODRÁ EN CUAI.QUIER MOMENTO DECREIAR L¡ IER¡¡IN¡.CIÓN ANIICIPADA DEL coNfRAfo DE
IRABAJOS LA IERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRAIO SOI.O PROCEDERÁ POR CAUSAS DE INfERES GENERAL, CASO
FoRturto o FUER¿A MAyoR y cuANDo "n rtcrtol¡" Lo coNsrDERE coNVENtENfE A sus TNTERESES. DEBr€NDo
COMUNICARTO A "Et CONIIAIISIA' POR ESCRITO, A fIN DE OUE INTERRUMP \ LOS IRABAJOS Y ACUO^ A FINIOUITAR
EL CONÍRAIO RESPECTTVO: COMO LO ESÍABLECE Et ArrlCU[O Zt rUCCIó¡ tt Ott tlcr^m! tO DC ta Uy D! OIiAS
It¡]trcAS DCI. D§NIIO ;tDEIAt. "EI COIüiAN$A" ÚNICAMENTE PoDRÁ sOLI :IfAR LA TERMINAcIÓN ANfIcIPADA DEL
coNIRAto cuANDo pREV|AMENfE HuBr€RE ExsrDo UNA suspENsróN DEBrE AMENTE JUsrFtcADA. DrcHA soLrcrfuD
DE TERMTNACTóN DEBERÁ EFECTUARSE poR EscRrTo A 'rA ArcALofA'. rA cL.AL EN uN pLA¿o DE vErNtE oi¡s xÁarLEs
DEBERÁ MANTFESTARSE AL REspEcfo. coMUNrcANDo poR EscRrro A "Er colmAmr su DFfERMTNAcTóN.

EN tOS CASOS EN QUE SEA "TA ATCADh" LA OUE DETERMINE I-A TERMINACION ANTICIPADA POR CAUSAS DE INTERÉs

GENERAt, PAGARÁ A "II, CO¡INAN$A" LOS fRABAJOS EFECTUADOS, ESiCOTAO IOS G¡SIOS NO RECUPERABTES. tOS
MAtERTAtES y Eeurpos ADeurRrDos EN BoDEGA o EN pRocEso DE FABRrcAcróN y DEMÁs coNcEptos euE DEBAN
coNsrDERARsE. srEMpRE euE EsrÉn DEBÍD¡¡¡ENTE coMpRoBADos y sE RELACToNEN DTRECIAMENTE coN EL

CONIRAIO DE OUE SE IRATE: EN CASO DE EXISÍIR ANIICIPOS PENDIENTES DE AMORTIZAR, DEBERÁ REINIEGRARTOS A
LA ALCALDíA,

vrGÉsrMA ?üMEtA. - r¡sclsrÓx eomrxrsltArvA DEr coNnaro.

'ra AtcArDlA" poDRÁ EN cuArGutER MoMENTo RESqNDtR ADMTNTSTRATTvAMENÍE EL coNIRAfo DE oERA púBLt

AJUSIÁNDOSE A LO SIGUIENfE

EN cAso DE REsctsrór.¡ ¡o¡¡rHrsRAIVA DEr coNTRAfo poR cAUsAs rMputAatEs A'ErcoNTl^mtA". 'tA AtcA
r-E ¡rorrrc¡cÁ e ÉsrE DEL rNrcro DEL pRocED|MrENro DE RESclsróN ADM|N,srRATrvA. oroRGÁNDoLE uN pLA¡o DE

s DiAs HÁBrtEs pARA ouE MANTFTESÍE to euE A su DERECHo CoNVENGA. ¡DEr,¡Ás. rNstnuverretÁ uH [ecre
ctRcuNsTANc|ADA CON O SrN pRESENCtA DE "!t CO nAT§IA', DEr. ESTADO EN OUE SE ENCUENTRAN LOS TRAB| JOSj
EN Esros cAsos. pRocEDERÁ ADEMÁ§ A HAcER EF€crvAs rAs GARANTÍAS Y sE ABSTENDRÁ DE cuBRlR ros tMpóEfEs
REsuLfANtEs DE Los fRABAJos EJEcUTADos ¡ú¡¡ No pAcADos. HA5;A euE sE TNIEGRE L LreurDAcPN
coRREspoNDrENTE. ro ouE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRo DE Los TRETNTA t ¡As HÁBTLES STGUTENIES r r.¡ ¡ec¡r Dt*
NorFrcActóN DE tA REScsróN coMo sE ESTABLECE e¡¡ el elícuto zt rtacctóx fl oEL REGLAMENIo DE r.A rEy
DE OSRAS PÚEtICAS DEL D¡SIRiTO FEDERAL,

rErax c^rr¡As Dt rescErór{ ADmn§nArua:

I. EL INCUMPI.IMIENTO EN tAS ESPECIFICACIONES DE CARÁCIER IECNI(:O, POSIERIOR A LAS EVAIUACIONES DE

LA supERVrstóN. ouE Asi Lo DETERMTNEN.

2. IA NEGLIGENCIA EN T^ EJECUCIÓN DE I.os IRABAJOS, YA SEA POROUE SE EJECUfEN ACTOS CONfRARIOS O
DIVER5OS.

3. LA suBcoNTRArAcóN euE No HAyA srDo AUroRr¿ADA pREVTAMENIE poR '¡.4 AtcAElA".

¿, EL OCASIOÑAR DAÑOS GRAVES E IRREPARABLES A LAS INSÍALAC¡ONES O TUGARES DONDE SE ESTEN

EJECUTANDO LOS TRABAJOS.

tA cEsIÓN DE DERECHoS REsPEcfo DE LAs oBtIGAcIoNEs DER¡VACOS DE ESTE coNTRATo Y sUS ANEXOS

)
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CON1ROI Y VIGILANCIA DE tOS CONIRAIOS DE OSRA; O DE SERVICIOS RELACIONADOS

w"&
C.rrilla

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

Alc¡ldh Ll tagdelsna Gonüarac
'u AtcrlDfe" REsctNDtRÁ Et coNtRATo DE coNFoRMtDAD coN Er p ,ocEDtMtENTo euE PARA T^L EFEcro
ESTABLECEN tOS ARTíCULOS ?7 DE LA LEY DE OERAS PÚBIICAS DE LA CIUDA: De ¡¡ÉxIco. 7I FRAccIÓN III Y 7? DEI.
REGLAMENIo DE LA LEv ognns pú¡ucas DEL DrsTRro FEDERAT

vrcÉ¡¡me stcu¡oe. - r¡osucÉ¡ pucl¡rE.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJEIARSE ESÍRICIAMENIE PARA LA EJECUCI( N DE tOS TRABAJOS OEJEIO DE ESfE
coNTRAfo A ToDAs y CADA UNA DE LAs clÁusuLAs QUE Lo TNIEGRAN, Asi coMo A Los rÉnurr.¡os. LTNEAM|ENToS.
PRocEDIM¡ENTos y REoürs[os ouE EsTAgtEcE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs DE LA ctuDAD DE MExrco DEL
REGL^MENTo DE LA rEy oBRAs púBUcAs DEL D¡srRrTo FEDERAL y DEMÁS REGLAS. NoRMAS y DtspostctoNEs
ADM|NrsfRAtvAs y JURíDrcAs euE tE sEAN ApucABtEs.

vrcÉsm¡ rErcEra. - sor,ucróx o¡ urctc?ar{cras oc c¡¡Acrr rÉcxrco o ADtárxtsrtarryo.

pARA REsorvER posrBLEs coNfRovERsrAs ENrRE "tA Atcltofl' y 'ct coxrrAnslA'. poR pRoBLEMAS ouE SURJAN
DE CARÁCIER IECNICO O ADMINISTRATIVo sI PRocEDERA DE ACUERDO A .o SEÑALADo EN LA SECCIÓN E DE LAS
POtífICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENIOS EN MATERIA DE OBRA PÚ3LICA Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES

APLICABLES,

vrcÉlrma cu¡rrr. . DEDuccroxEs rs¡tcFrces.
.Ét COIIITAII§IA" ACEPTA QUE DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE REVIS]AN, SE LE HAGAN tAS SIGUIENTES DEDt]CCIONES

poR lsrcv) 2.0 u (oos poR crENfo) DEL tMpoRTE oE CADA Estrr¡¡:ró¡.r eARA cuMprrR coN Et ART¡cuLo-
rg¿ in¡córóH r'DEL cóDrco rc'crl oe LA cruDAD DE MÉxrco. poR coNcepto oe stevrc¡os El
rNsp¡cclór.¡.
LAS MISMAS,

POR ISRCOP)
PúBLrcA PoR
EL ARricuLo

f.l

I.s7. (uNo puNTo crNco poR crENro) poR coNcEp o DE supERvrsróN y REVstóN DE

PARTE DEL GoBTERNo DE LA oUDAD DE MÉxrco. DE ctNFoRMroAD coN to EstABLEcl
l8¿ DEr cóDtco FscAL DE LA cruDAD DE MÉxrco

vtcÉsttr¡ eutNIA. -?toprEDAo oE tos ttA¡AJos

rAs pARtEs CoNVTENEN EN ouE roDA LA rNFoRMAcróN pRopoRcroNADA. yA sEA DE FoRMA oRAt-. EscRtTA.
rMpREsA. soNoRA vrsuAl ELECTRóN|CA. TNFoRMÁrcA u HoLoGRÁFrcA. coNtENtDA EN cuALQurER frPo DE

DOCUMENTO Y DE tA CUAL IIEGASEN A ÍENER ACCESO UNA DE LA OIRA (:ON MOT¡VO DEL PRESENIE DEEERÁ SER

TRATADA. MANE.'ADA Y/O UTITIZADA DE ACUERDO CON tA NORMAIIVIDAD '4GENTE EN DICHA MATERIA,

vloÉsrtrl sExIA.. ot LA NUuDAo.

DE RESULIAR FATSAS tAS MANIFESÍACIONES A QUE SE REFIEREN tAS DECLAKACIONES DE "II CO}{IIANSIA", O QUE
DURANTE LA vrGENcrA DEL coNTRATo sE rNcuRRA EN ALGUNAS DE LAs HtpótEsrs pREvtsfAs EN LA MrsMA. EL

coNtRAto sERÁ NULo DE CoNFoRMTDAD coN ro DrspuEsTo ron los erlcutosxutst xts ott cóotco clvlL
?AtA Et otslrno tcDEtAL. TNDEpENDTENTEMENIE DE LA AcoóN euE coRRESpoNDA EJEcUTAn ¡ "u ttcltoh' ¡on
Et DEtIfO DE FALSEDAD DE DECTARACIONES ANfE UNA AUTORID^D DISTIN]A OE LA JUDICIAt, PPEVISTO I¡¡ Ei ¡TfCUtO
3t r oE[ cÓDrco ?ct{At t^ta ct ot$r]¡o ttDEtAt.

vroÉsr¡rt sÉ¡rlrrt¡. - ot r.¡ t.ltcucróx

tAS PARTES SE OBI-IGAN A SUJETARSE ES]RICTAMENfE PARA tA EJECUCI(,N DE LOS fRAEAJOS OEJEÍO DE ESIE
coNTRATo. A roDAs y CADA UNA DE L^s cLÁusuLAs ouE ro TNTEGRAN AsÍcoMo A Los fÉnr.,!¡¿os. LrNEAMrENtos
pRocEDrMrENros y REeursrTos ouE sE ESTABTECEN EN rA tEy D€ o!tA3 fli¡ucAs oE rA cruoao DE mÉxlco. ct
IEGIAMEI.¡IO DE tA TEY DE OTIA§ ?Ii]IICAS OET Dl§NTO ?EDCIA! Y DEMÁS NC RMAS DISPOSICIONES ADMIÑISTRAIIVA
y iuRÍDrcAs ouE LE sEAN ApLrcAE¡.Es.

Rio Bfoñco No. 9, Col. Bonoñco Seco. C.P. lA58O
Alcoktb Lo Mogdobno Contero¡. Caudod de Méíco Pát¡na 16
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OIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO

Al:aldla t¡ laodalena Cmtrerac
v¡cÉ¡¡u ocreve. - txsnul^c¡ro! ouÉ vDrcut t{ A tA§ ?AtrEr E¡ sus DEr ccxos y olucActol{Es.

EL eRESENTE TNSTRUMENTo JURíDrco. sus ANExos (EN cAso DE euE Los HUBTERA) y BrrÁcoRA DE LA oBRA (uNA vEz
INICIADO Et PLAZo ESTABLEcIDo EN EL PRESENIi INS,IRUMENIo JuRiDIco) SE AGREGAN At PRESENfE coNTRAIO PARA

OUE FORMEN PARIE INTEGRANfE DEL MISMO, EN CASO DE DISCREPANCIA ENIRE LO ESIABLECIDO EN Et CONIRAIO Y

Et oFrcro DE tNVtTAcróN PARA pARTtcrpAR EN EL pRocEDrMtENto EsfABLEclDo EN tA DECLARACTóN r.8. sE ESTARÁ
A Lo EsTABrEcrDo EN EsfE úLrMo.

vrcÉsr¡r¡ NovENA. - .,¡u¡solccróx

pARA LA rNIERpREtncróN v curr¡pu¡¡rENlo DEt PRESENTE coNtRAro. Así cc Mo pARA ToDo AeuELro ouE No EsrE

EXPRESAMENÍE EsItpuLADo EN EL MlsMo. LAs pARfES sE soMErEN A -A luRrsDlcoóN DE Los ÍRiBUNALES

coMPEfENIE§ oE LA CIUDAD DE MÉxlco, PoR to IANIo .ET COIIIIAII§A- RENUNCIA At TUEPO OUE PUDIERA

CORRESPONDERI-E POR R^¿ONES DE SU DOMICILIO PRESENIE, FUfURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

t-EiDo ouE fuE EL PRESENTE coNTRAIo, foDAs y CADA UNA DE sus DECLARACToNES y cLAUsuLAs. y ENIERADAS LAs

PARTES DE SU CONTENIDO Y AI.CANCE IEGAt, LO FIRMAN DE CONFOR\IIDAC EN CINCO EJEMPLARES ORIGINALES, EN

LA cruDAD DE MÉxrco. t ros ottz oht Dr! mEs DE JUuo oEt Año Dos M . vEtNncuarto.
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O]RECIOR GENERAL DE OERAS Y DESARROI.IO URBANO , DMINISTRADOR UNICO
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